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DEL CINE A LA REALIDAD

La rebelión del presidio de Dartmoor
Descubrimiento de unos 

rayos desconocidos
Ei teatro San Fernando

en rumas
Para Inglaterra entera fué una 

dramática sorpresa la noticia dy 
que los presidiarios de Dartmoor 
se habían sublevado, incendiando 
el edificio central y sosteniendo un- 
'combate homérico con sus carcele
ros, armados éstos con tercerolas, 
hasta que la llegada de cincuenta 
policías de' Plymouth lograse res
tablecer un orden relativo. Tan ex
traordinario suceso se desarrolló en 
medio de circunstancias dramáti
cas que parecían inspiradas por la 
famosa película «Big House» (El 
Presidio), que algunos, sin duda, 
de los revoltosos, habían visto ' y 
que acaso actuara en efecto sobro 
la imaginación de algunos de los 
actores de la tragedia de Prince- 
Cown.

El domingo ?4 de Enero, cuando 
los 400 presidiarios se hallaban 
reunidos en el patio principal para 
el servicio religioso, un centenar 
de ellos se rebelaron bruscamante 
y atacaron á sus guardianes con 
piedras, sillas, instrumentos diver
sos que llevaban ocultos y todo lo 
que encontraron al alcánce de su 
•m¿ano. Forzando las puertas "de 
los almacenes del presidie-, se en
tregaron á un saqueo desenfrena
do y acabaron por prender fuego 
al edificio central de la cárcel, que 
en unas horas.quedó reducido á ce
nizas.

Durante hora y media sostuvie
ron una batalla en regla: los car
celeros, apostados en los-muros ex
teriores, disparaban sobre los que 
trataban de cruzar los patios para 
saltar las tapias ; mientras tanto 
se había pedido refuerzos con to
da urgencia á Plymouth. El direc
tor del presidio estuvo á punto de 
ser. linchado, y sólo debió su sal
vación á la protección de unos 
cuantos que no quisieron tomar 
parte en la sublevación. Uno do 
los capellanes fúé golpeado y va
rios carceleros, para escapar al fu
ror de los revoltosos tuvieron que 
refugiarse en las celdas de los pre- 
«^3 que permanecieron leales y 
pacíficos. ,

Al llegar en un camión rápido 
los cincuenta «policemen» de Ply
mouth, éstos., sin más arma que 
una porra de goma, se lanzaron 
contra los .sublevados y consiguie- 

■ ron, tras un cuarto de hora de una 
lucha encarnizada, desarmarlos y 
hacerse dueños de la situación. No 
hubo muertos -en ninguno de los 
dos bandos; pero durante las sema
nas transcurridas la enfermería 
del presidio ha estado atestada de 
heridos en la refriega.

Desde entonces la sombría cárcel 
de Dartmoor vivo en un malestar 
y una inquietud constantes; Se ha 
extremado la vigilcncia ; se ha lle
vado á cabo una severa investiga
ción judicial, administrativa y 

.también parlamentaría, para averi
guar las causas reales de la suble
vación ; los presos más revoltosos 
han sido repartidos entre otros va
rios establecimientos. La huelga 
del hambre iniciada por solidari
dad én el presidio de la isla do 
Wíght sólo duró unas cuantas ho
ras. Ha vuelto una calma relativa, 
pero la policía y algunas compa
ñías de infantería vigilan las cer
canías de Dartmoor.

Las ' complicaciones eventuales) 
se temían, en efecto, desde fuera, 
pretexto de la sublevación fué la 
mala calidad del «porridgo» (ran
cho de avena servido como desayu
no) ; pero la causa verdadera fué 
que una banda de temibles bando
leros habían fomentado los distur-, 
bies para favorecer la huida de 
uno de sus jefes. Tardaron seis me
ses en preparar el golpe. Por medio 
de unos presidiarios liberados, con 
^1 uso de un código especial, va
liéndose de anuncios personales en 
los periódicos cuya lectura está 
autorizada en el presidio, emplean
do mil ardides basados en los por
menores de la diaria rutina: oca
siones que brindaba el trabajo en 
la huerta, el canto en común de 
himnos,en la capilla, etc., logra-

¡ron ponerse en comunicación dicho 
jefe de banda, y sus auxiliares de’ 
fuera. El día fijado para la suble
vación, éstos hallábanse apostados, 
al volante do potentes automóviles, 
en diversos puntos cercanos al pre
sidio. El jefe de banda, después de 
¡haber preparado y fomentado la 
sublevación de sus compañeros de 
presidio, pensaba evadirse apro
vechando el tumulto y correr al en 
cuentro de uno de aquellos automó
viles con el cual había de alejarse 
pronto del lugar de la rebelión. 
El fracaso de motín, debido á la 
llegada de los refuerzos de ■ Ply
mouth, impidió la realización de 
este plan cuidadosamente elabo
rado.

Hubo sin embargo sintonías de 
rebelión en el presidio y altercados 
entre los presos y sus carceleros. 
Pero los jefes del establecimiento 
dejaron que la vida ordinaria con
tinuará sin modificación ; pocos 
días después estallaba la subleva
ción, con los trágicos ■ resultados 
que liemos recordado al empezar. 
El fracaso de un plan tan minu
ciosamente preparado demuestra 
una vez más las dificultades de eva
sión que ofrece para los.presidia
rios la cárcel de Dartmoor, que ya

en 1806 encerraba á los prisioneros 
hechos en las guerras napoleóni
cas. El sitio i ue escogido por Si.* 
Thomas Tyrwhitt, quien advirtió 
las condiciones que reunía para 
evitar la evasión de los presos.' 
Construido en el valle del Dart, el 
presidio de Dartmoor tiene en ese, 
río", en el terreno pantanoso que le 
rodea y sobre todo en la niebla 
frecuente, poderosos aliados. Si lo
gra por milagro salvar las tapias 
de la cárcel/ el presidiario sítele 
perderse en la niebla ó hundirse 
en algún pantano, hasta que los 
carceleros ó la policía, avisados por 
la lúgubre sirena, acudan á apre
sarle de nuevo. Dartmoor >o es un 
11 ifieirno, como ciertas cárceles 
americanas; los presos reciben un 
trato humano y los cuidados que 
permiten las circunstancias; pero 
entre sus tristes muros se cumple 
inexorablemente las sentencias dic
tadas por el orden social...

Dr. Thomas GreeniíOjOd.

Profesor de la "Universidad de 
Londres. .
A. L. T. E. A.—Servicio exclusi
vo en Sevilla para EL LIBERAL.

(Prohibida la reproducción.)

Progresos de ¡a Ciencia

•Residencia dei matrimonio Lindber gh, en Hopewell (Nueva Jersey), de 
donde desapareció su hijo, que á pesar de todas las pesquisas sigue 
ignorándose su paradero. Nuestra fotografía muestra á la Policía exa

minando la ventana por donde se supone ha sido sacado el niño. , ■
(Foto Agencia Gráfica.) 1 • i (Fdo. Gori.)

EN LA UNIVERSIDAD

Continuación del ciclo de conferencias sobre lite
ratura italiana .

(Conclusión)

Para los gastos necesarios el viejo 
Manzohi da casi-todo su dinero, que-, 
dándose casi pobre. Entre tanto mue
re su madre, Julia Beccaría ; mue
ren, uno después del otro, cuatro de 
los siete hijos, y la vieja planta, el 
roble vigoroso resiste, sin. doblarse, 
á la tormenta. En 1855 lo abandona 
el amigo más querido, el filósofo 
cristiano Antonio Rosmini Manzoni, 
viejo ya de setenta años, acude a la 
cama del enfermo, y la escena que 
se desarrolla en la pobre morada del 
filósofo moribundo es de las que 
nunca podrán olvidarse.

—Para mí—dice Antonio Rosmmi— 
Manzoni será siempre mi Manzoni, 
en el tiempo y en la eternidad, do
quiera yo esté. ,

Y el amigo contesta:
—Esperamos que Dios quiera con

servarle todavía entre nosotros; su 
presencia aquí es demasiado neo; 
saria. t

—No—replica Rosmini—; nadie es 
necesario á Dios. Las obras que El 
empezó las terminará con los me
dios que tiene en sus manos, que son 
muchísimos y forman un ' abismo 
donde nosotros podemos sólo aso
marnos para adorar. Yo soy comple
tamente inútil.

—Y entonces, entonces,-i qué hace
mos nosotros ?—pregunta Manzoni-

—Adorar, callar, gozar—contesta 
Antonio Bosmini é inclina su cabeza

principe Lennart de Suecia y miss Nissvandti después de su boda, 
al salir de la oficina del Regitro en Londres.

(Foto. Agencia Grábcd). (rdo. Gori..

¿¿i origen de a materia?
La naturaleza de rayos descono

cidos hasta aquí, y cuya velocidad es 
increíble, acaba de ser definida por 
el doctor Chadwick, del laboratorio 
de la Universidad de Cambridge, 
donde actualmente sé prosiguen las 
experiencias que podrán modificar 
la concepción científica del Univer
so y del mundo en que vivimos.

Estas experiencias llevarán á los 
más grandes de los descubrimientos 
posibles: el origen de la materia y 
á la explicación del origen de la 
vida.

Los mencionados rayos, según 
pruebas fotográficas, no son ni on
das, ni protones, ni electrones, sino 
algo enteramente nuevo. Sus efec
tos no son debidos ni á vibraciones 
ni á descargas de electricidad posi
tiva ó negativa. Estos rayos están 
compuestos de partículas neutras y 
por tal razón han sido llamados neu
trones. Atraviesan enormes espeso
res de plomo y desnués continúan 
su viaje por el espacio.

Los sabios de Cambridge están 
llenos de esperanza y piensan que 
lo que se ha encontrado es la últi
ma partícula de la materia, la na
turaleza misma de todas las cosas.

Si esto es verdad, el conocimien
to científico de las leyes que rigen 
el Universo se extendería en direc
ciones inexploradas hasta ahora.

Uoa situaciGL.q id dehe terminar
El teatro San Fernando, clausu

rado desde hace cuatro años, se hun
de. A nadie coge de sorpresa por
que es un pj-onóstico consecuencia 
natural del abandono lamentable en 
que se halla el edificio.

Anteayer, con las aguas, despren
dióse un trozo de. moldura de unos 
balcones, y rompiendo los cascotes 
la marquesina de cristales, aplastá
ronse contra la acera de la calle, 
sin que, poy fortuna, ocasionara des
gracias. . .

Es una verdadera lástima que edi
ficio tan hermoso esté condenado 
fríamente á fatal ruina. •

Hasta.aquí pudo el litigio plantea
do entre el Ayuntamiento y la pro
piedad del teatro San Fernando des
arrollarse con la lentitud propia de 
estos trámites. Desde el momento en 
que peligra la fida del transeúnte 
y que su abandono constituye una 
grave responsabilidad exígense pro
cedimientos más expeditivos que 
terminen con el actual estado de 
cosas. ■ ’

También es censurable eme para 
el ornato de vía tan nrincipal como 
la de Tetuán, la fachada del anti
guo primer coliseo sevillano hálle
se, años tras años, en la forma que 
se encuentra hoy. Así, mies, espera
mos del Ayuntamiento la resolución 
enérgica, que el asunto pide, y eme 
es de opinión en todos los ciudada
nos.' .

I—«El buho enfurecido», primer 
premio de recortes en metal, origi
nal de don Luis Arenas.

DE LA EXPOSICION ESTUDIAN 
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• II—«El avi y su escudero», carica
tura premiada, de Alfonso..

GOBIERNO CIVIL
LEA V. MAÑANA «EL LIBERAL Manifestaciones del señor Sol

LA HISTORIA Y LA LEYENDA
Raptos, secuestros y susti 

tuciones
La pluma de Juan Bernard evoca

ba el otro día en «Excelsior» algunos 
recuerdos dramáticos á propósito del

Felipe era el hijo de un carcelero
■italiano, que se había reemplazado

rapto del 
Lindbergh., 

Se trata 
un drama

tierno hijo del coronel

en este c aso—dice—de 
particularmente angus-

por otro niño de la misma edad?
Esta historia es más com’

que el drama más sombrío de Pon-,
son du Terrail.

UN TELEGRAMA DEL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA.— 
SOBRE EL CULTIVO DEL ALGO DON—UN PRESTAMO DE QUI
NIENTAS MIL PESETAS AL AYU NTAMIENTO DE ECIJA.—ACER
CA DE LOS DISTURBIOS EN OS U NA—ENERGICAS ORDENES A
LAS AUTORIDADES DE VALEN 

RIA,—DROGUEROS

El gobernador civil de la provin
cia, señor bol bánchez, al entrevis
tarse con los representantes de la 
Prensa, les hizo las siguientes ma
nifestaciones :

—He recibido de la Dirección ge-

para besar la manp dél poeta; mas 
ya éste se había arrodillado y besa
ba los pies del moribundo amigo 
«para mantener su lugar», como dijo 
después con su acostumbrada mo
destia. ,

Entretanto se terminaba la gran
de obra dé la redención nacional. El 
viejo Manzoni, que había amado con 
todas las fuerzas mejores de su alma 
á la patria, y que aunque viviendo 
apartado de la lucha había inflama
do con sus tragedias y con toda su 
obra literaria las almas de los ita
lianos, recibía el premio de sus fa
tigas. En 1859 lo visitan los hombres 
más grandes del «Risorgimento»: 
Cavour y Garibaldi. En 1860 el rey 
Víctor Manuel, el primer rey de Ita
lia, le nombra senador del Remo. 
El Gobierno le concede una pensión 
para sustentar sus últimos años y 
en la propuesta hecha por el minis
tro Ballazzi se leen estas preciosas 
palabras, honor del pueblo italiano, 
que supo reconocer la grandeza, del 
maestro de la literatura moderna:

«Las naciones, no menos que los 
individuos, tienen el deber del agra
decimiento hacia los que con el. inge
nio y las obras contribuyen á ensal
zarla y honrarla. Alejandro Manzo
ni, como escritor y como ciudadano, 
es tal hombre que su nombre suena 
caro y honrado en Europa y entre 
todos los que comprenden lo bello 
y lo honesto. Poeta de la religión .7 
de la patria, educó é inspiró á una 
generación entera hacia aquellos ge
nerosos afectos que produjeron bas
ta ahora el rescate de una parte de 
Italia. Filósofo profundo, sumo pin
tor de costumbres, contribuyó á *a 
difusión de los más sanos principios 
morales y del mejor gusto en la li 
teratura. Ejemplar ciudadano, man
tuvo siempre incontaminado su co
razón y su pluma, así del encomio 
servil hacia los poderosos como de 
ía injuria cobarde hacia los caídos. 
A Alejandro Manzoni, más que á 
cualquiera otro, debe Italia el orgu
llo de haber conservado en la lite
ratura aquel lugar eminente que la 
fuerza de los acontecimientos le ha
bían arrebatado °n otros campos.»

Y el viejo • venerable quiere toda
vía conceder su obra á la patria. 
Para no acudir á las sesiones de las 
Cortes decía que tenía ochenta ra
zones, que eran sus ochenta años. 
Sin embargo, acudió dos veces á dos 
reuniones extraordinarias ; en la PP- 
mera para votar la cesión de Miza 
y Saboya á Francia : en la segunda 
para votar el traslado de la capital 
de Turín á Florencia. Cuatro años 
después escribe sus últimos versos; 
son unos dísticos latinos, un elogio 
de los pájaros de los que Leopardi 

‘había llamado «las criaturas más 
alegres del mundo», los hijos pre
dilectos de Dios. La gran luz se 
eclipsa poco á poro, hasta que en 
Í873 se apaga por Completo.

tiante, pero que no está exgnto de 
precedentes en' la Historia. El con
de de yieil-Castel relata que en la 
corte de Napoleón III se creía fir
memente que el ministro Kouher ha
bía sido raptado á la edad de algu
nos meses por unos bohemios y no 
había sido devuelto á su familia has
ta que tuvo siete ú ocho años. .

Otro drama de un género dife
rente, pero, que se refiere á los rap
tos, es el de Clemente de Bis, lla
mado por Bonaparte, entonces pri
mer cónsul, á formar parte del Se
nado conservador. Al año siguiente, 
hallándose Bis en su propiedad de 
Turena, fué secuestrado en pleno 
día por una banda de chuanes. In
tervino Bonaparte y el senador fué 
puesto en libertad mediante un fuer
te rescate. Tal rapto causó extraor
dinario ruido. ■ siendo tres hombres 
condenados á muerte y una señora, 
Lacroix. á varios años de prisión.

En cuanto á Clemente de Bis, fué 
creado conde de Mauny por el Im- 
nerio y "ran oficial de la Legión de 
Honor.■"Resellado a la Restauración, 
perteneció á la Cámara de los Par 
res. míe le coreodió una nensión de 
30 onn libras. Murió en 1827.

Pantos, secuestros, sustituciones 
de nífíos, históricos son asuntos dp los 
cuales no faltan abundantes docu
mentos.

•No se ha nretendide nue el hijo 
de Napoleón I, el rey de Roma, era 
un niño sutilizado 1 i Asimismo, no se 
ha dicho también que la emperatriz 
Eugenia había dado á luz una ni
ña y que para asegurar la sucesión 
dinástica se la sustituyó por el hijo 
dé una gran dama de la corte?

Añade la especie que la auténti
ca princesa imperial casó más tarde 
con un militar cuyo nombre se hizo 
luego célebre bajo la tercera Repú
blica. .

Aquellos que creen en esta leyen
da hac,en notar que un retrato de la 
niña raptada se asemejaba extraña
mente á la antigua emperatriz.

í Nuestro colega Royer d’Agen no 
ha escrito, por otra parte, un gran 
volumen para demostrar que Luis

neral de Agricultura el siguiente 
a, que me complazco en 

dar á la publicidad; . .
«Director general de Agricultura 

á gobernador civil Sevilla.—La con
cesión de subvenciones á los culti-

Audiencia
Tribunal de Jurados

Ante el Tribunal, de jurados se 
vió esta mañana en la Sección pri
mera la causa instruida por el Juz
gado de Morón de la Frontera con-

vadores de maíz en secano se rige 
con arreglo á las normas publica
das en la «Gaceta», que obligaba a 
los interesados á solicitarlo de la 
Sección Agronómica, dentro de los 
plazos que se señalaban, que ter
minaron el 8 del pasado ríes.

En esa provincia, el número de 
peticionarios ha sido de 325, mien
tras que las subvenciones á conce-

tra José Marín Rueda y Francisco 1 der no eran más que 105 ; pero 
Delgado Suárez, por delitos de in- " 
cendio, desórdenes públicos - alia-
namiento de morada.
• El fiscal pedía en sus provisiona
les la pena de dos años de prisión 
y 750 pesetas de multa para cada 
uno de los procesados, y el defen
sor, señor García Alarcón, la abso
lución.

Después de practicadas las prue
bas, el fiscal retiró la acusación, 
por considerar los hechos como sólo 
constitutivos de faltas. ■

Traslado

El secretario judicial de 
don Francisco de lascheta 
cort, ha sido trasladado á

A’oaraz, 
y Mas- 
Ceuta.

DIPUTACION PROVINCIAL
Cédulas personales

■ Comenzado el período ejecutivo 
de cobranza de cédulas personales 
del año 9131, y hallándose sesueltas 
por la excelentísima Comisión Ges
tora cuantas reclamaciones se for
mularon por los' contribuyentes con
tra la clasificación con que figura
ban en el padrón, se anticipa á los 
que de éstos no hubieren obtenido 
sus cédulas respectivas que puede» 
recogerlas y satisfacer su ." 'aporte 
sin recargo en el plazo de ociho días 
fiábiles, á contar desde la publica
ción del presente aviso.

Sevilla 9 de Marzo de 1 ' 2.—El 
presidente, Agustín López.

LAS COSAS QUE PASAN
Fallecimiento de un lesionado

En el Hospital dejó de existir es
ta mañana Angel liamos Moyano. 
víctima de las heridas que sufriera 
en el hipocondrio derecho, al dis
parársele una escopeta cargada de 
perdigones. , .

El hecho ocurrió en una finca del 
término de Santa Olalla, donde la 
víctima se encontraba de cacería.

recha, que se causó trabajando en 
dicho pueblo.

La lesión, es grave.
Rateros detenidos

La Guardia civil de la Ciudad 
Jardín ha detenido á Manuel Pérez 
Díaz, autor de un robo de hierro y 
plomo en la Compañía de Tranvías.

en

Angel vivía en Sevilla con su 
miüa. . ,

El cadáver fué trasladado al 
pósito judicial, para la práctica 
la autopsia. ,

fa-

De
de

Accidentes del trabajo

Antonio Téllez Ruiz, de cincuenta, 
años, ingresó en el Hospital con la 
fractura del fémur derecho, á con
secuencia de un accidente del tra
bajo en la Hacienda de Veracruz. 
término de Utrera.

Manuel Ochavo García, de veinti
dós años, vecino de Castilblanco. 
fué asistido en el Hospital de gran
des magullamientos en la mano de-

La Guardia municipal ha deteni
do en el Barrio de Nervión á Juan 
Fernández Romero, Simón Gonzá
lez Gallardo y Alejandro Salazar 
Mancera, que conducían an saco
con tubería de plomo que habían 

' dehurtado de varios chalets vacíos 
dicho barrio.

Han pasado á la Cárcel.
Una denuncia

Manuela ¡Sánchez Fernández, 
cincuenta y seis años, que habita

de 
en

Butrón, 19, denuncia á Dolores Mi
lla, que lo hace en Socorro, 4, á 
quien le entregó papeletas del Mon
te de Piedad por valor de 280 pese
tas, como garantía de un préstamo 
de cinco y le niega dichas papeletas.

vjsta de la necesidad sentida, se 
ha acordado conceder la subvención 
á los 325 solicitantes, sin que se vea 
forma de poder ampliar las subven
ciones á mayor número de agricul
tores que los que la habían solici
tado.—Salúdele.»

Asimismo, el propio ministro de 
Agricultura se ha apresurado á ma- 
nifesar que el decreto que aparece
rá mañana en la «Gaceta» amplian
do á cien mil hectáreas el cultivo 
del algodón, beneficia especialmen
te á la provincia de Sevilla, y en 
atención al reiterado interés que le 
he expuesto siempre, me anticipa
ba que en el decreto se establece el 
establecimiento de seis desmotado
ras de algodón, que se constituirán 
en forma de Sindicato y serán pro
piedad de los cultivadores; el Esta
do dará el cincuenta por ciento del 
valor de la instalación, y otro cin
cuenta por ciento el Banco de Cré
dito Industrial, para amortizarlo 
en diez años.

Estas desmotadoras corresponden 
en la provincia de Sevilla, además 
de la que existe en Tabladilla, so 
instalarán en. Utrera, Paradas, 
Fueptés de Andalucía y Lora del 
Río, una en la provincia d< Bada
joz y otra en la de Córdoba. _■

Se estimularán las parceaciolnes 
de dos hectáreas, y á los propieta
rios ó cultivadores se les dará, ade
más de la renta, el diez por ciento 
del algodón en bruto como premio. 
A aquellos propietarios que apor
ten todos los elementos por su cuen
ta se les dará como premio el vein
ticinco por ciento.

También se establecen premios de 
100 pesetas por hectárea de secano 
y cincuenta de regadío, y un anti
cipo en todos los casos de cien pe
setas por hectárea.

Se crea en Sevilla la Federación 
de Sindicatos algodoneros, y se es
tablece la fábrica central para la 
producción de semillas y eceites do 
algodón.

Es para mí de la mayor satisfac
ción nacer públicas estas yuticias, 
que demuestran el interés con que 
el Gobierno de la República sigue 
los problemas de esta provincia, 
y espero que los agricultores sevi
llanos correspondan y demuestren 
que saben colaborar al f u ¿ue to
dos nos proponemos.

También me complazco en hacer 
público que, á mi requerimiento, 
tanto el director de la Caja de ¡Se
guros Sociales, como el Instituto 
Nacional de Previsión, han trami
tado en horas la petición del Ayun
tamiento de Ecija, concediéndole el 
préstamo de quinientas mil pesetas, 
que distribuido entre los pequeños 
agricultores de aquella p^biación, 
contribuirá á aliviar el paro.

Ayer hemos tenido que lamentar 
disturbios en el pueblo de Osuna, 
en donde en este momento, injusci- 
ficadamente, Jos obreros se. han lan
zado á una actitud violenta, ya que 
tengo desplazado allí un delegado,

GINA.—LA CAMPAÑA SANITA-
MULTADOS

que está actuando de una manera 
enérgica y eficiente y se están rea
lizando obras por la campaña sanii 
tapia en la población, y en el cam
po. no trabajan los que deben tra
bajar estos días como consecuencia 
de la lluvia.

Hoy mismo recibo noticias del mr 
nisterio de Obras Públicas en las 
que me comunican que se ordenará 
inmediatamente, la construcción de 
la carretera de Osuna á Fuentes, 
trozo sexto; y en una palabra, qúé 
no se puede' tolerar ni toleraré Qu0 
cuando las autoridades estamos ha
ciendo lo imposible por. resolver el 
problema del paro, los obreros, co
mo en este caso, manejados por unos 
cuantos que ya están detenidos, se| 
salgan de la ley, empeorando la si- • 
tuación en vez de coadyuvar á su 
arreglo.

He recibido al Ayuntamiento dq 
Valencina, á quien he hecho sabes - 
que he dado órdenes enérgicas y ter
minantes para que aquellas autori
dades locales no interrumpan ni se 
mezclen con los que acompañan ai 
sacerdote en los casos que éste su- 
ministri el Santo Viático, y tan dis
puesto estoy • á que se respete este 
derecho, que yo califico de sagrado 
que procederé de la manera más ra
dical que me autorice la ley si al
guien désobedece mis órdenes.

No he podido recibir por falta da 
tiempo á los Ayuntamientos de Los 
Molares, Coronil y Lantejuela, y a 
una Oomisión obrera de Coria déj 
Río y otra de la Algaba, á los que 
recibiré esta tarde, así como á todos 
los fabricantes de harinas de la pro
vincia.

Continúa en toda su actividad la 
campaña emprendida para higieni
zar las viviendas desalquiladas, fon
das, hoteles, posadas, etc., y las ca
sas toleradas.

Cada día firmo, por término me
dio, treinta órdenes de ejecución de 
obras, y estas comienzan en el plazo 
que les señalo á tal efecto. Sin em' 
bargó, algunos propietarios han des
obedecido mis órdenes, y como con
secuencia, hoy. he firmado la impo
sición de multas de 500 pesetas a 
doña María B. de Agustina, señora 
viuda de Bomero, doña Begla Man- 
jón, hijos do doña Concepción Ca- 
rreño, señora de López Grqsso, don 
Emilio Arjona, don Estafanio Estra
da y señora viuda de Azcona.

Soy el.primero en lamentar el te
ner que . imponer estas sanciones ; 
pero he de continuar haciéndolo 
cuantas veces se dejen incumplidas 
mis órdenes, porque éstas se atienen 
estrictamente al cumplimiento de ja 
ley.

Mañana firmaré también la orden 
de clausura de algunos locales de 
espectáculos públicos que tampoco 
han cumplido mis disposiciones res* 
pecto á la higiene y seguridad de di
chos locales. y

. El pasado sábado quedó definiti
vamente clausurado el teatrp de 
Osuna.

He impuesto una multa de 200 pe
setas p¡ mayorista de drogas don 
Angel Ferrés por vender especiali
dades farmacéuticas á otro drogue
ro minorista.

Igual sanción he impuesto al dro
guero don Antonio García Molina 
por vender especialidades farmacéu
ticas.

Y multa de 250 pesetas á don José 
Trianes, también droguero, que ade
más de vender especialidades, estan
do prohibido, las ha cobrado á pre
cio superior al marcado en los en
vases.
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"EL HACE ES AÑOS
Osea sisa 

16 DE MARZO DE 1907.

Dedicábamos un artículo al nuevo 
arzobispo de Sevilla, don Enrique 
Almaraz y Santos.

—En el domicilio del marqués de 
Montesión ocurrió un hedió sau- 
gidento. El chofer fué herido de un 
tiro por el marqués. En la casa de 
socorro, situada entonces en la pla
za de San Francisco, el profesor de 
guardia, señor Sánchez Carrasco, 
curó al herido de una lesión por ar
ma de fuego, penetrante en la cari
dad, situada en la región dorsal de
recha, que calificó de gravísima.

Después, el herido pasó al Hos
pital.

El suceso fué comentadísimo en 
jSevilla.

—Falleció en nuestea capital, víc
tima de rápida enfermedad, el ex 
matador de toros sevillano Francis- 
6o Arjona Reyes (Ourrito Cúcha
les). ..

—En la Academia de Medicina 
dió una conferencia el entonces jo- 
yen médico y primer teniente de 
Caballería don Francisco Fuentes 
Marcos, que desarrolló el t na «La i 
Medicina actual ante Letamendi». I 

—Comunicaban de San Peters-

burgo que había estafado una bom
ba un el paiacio de la JJuma.

La techumore se hundió a conse
cuencia de ia explosión, pues el eüi- 
ticio era viejo y se encontraba casi 
ruinoso.

La mayoría de los escaños que
daron cubiertos por los escombros.

Como el hundimiento &e produjo 
á los cinco de la madrugada, la sala 
estaba vacía y no hubo que lamen
tar víctimas.

En la sesión celebrada al día si
guiente por los diputados en el pa
lacio de Tauride hubo violentas dis
cusiones, por haber un diputado de
mócrata acusado á los reacciona
rios de ser traidores á la patria.

Otro despacho decía que la poli
cía había hecho numerosas deten
ciones, y que habían sido jecuta- 
dos dos estudiantes y tres anarquis
tas.

—De Nueva York comunicaban 
extensos detalles de las inundacio
nes habidas en los Estados de Pen- 
süvania y Virginia.

La catástrofe fué enorme. Las 
aguas del río Ohío inundaron los 
valles y arrasaron numerosos pue
blos. Las víctimas se contaban por 
millares.

MUEBLES
FACILIDADES PARA EL PAGO 
— ~ AMOR DE DIOS, 23--------

AJUARES COMPLETOS, ESTILO MO- 
DERNiSIMO, DE LUJO Y ECONOMICOS

A. O J E O A

VIDA SOCIETARIA
Sección de aceituneras

Por la presente se cita al gremio á 
una» reunión general que tendrá lugar 
en nuestro domicilio social. Amor de 
Dios, 23, el día 17 del corriente, á las 
ocho y media de la noche, para tratar 
el siguiente orden del día:

I.® Lectura del acta anterior y co
rrespondencia.

2.2 Régimen interior.
3.° • Proposiciones generales.
4.° . Propaganda sindical.
Por ser interesantes los asuntos á 

trátar, rogamos la más puntual asis
tencia. • Os saluda, el Comité.
Los obreros panaderos de la provincia

que, después de hacer lústoria del plan
teamiento del conflicto en la azucarera 
«La Béitca» y de las negociaciones rea
lizadas para su solución, comenta la 
actitud de la C. N. T. diciendo que la 
neutralidad adoptada por esta organi
zación no beneficia en este caso á los 
trabajadores huelguistas.

En el citado manifiesto se afirma 
que, en contraste con tal actitud, la 
Unión local de Sindicatos no vaciló en 
prestar su solidaridad á los obreros del 
ramo de construcción que trabajaban 
en las obras del Hospital militar cuan
do fué requerida para ello.

Electromecánicos de calzados á los obre
ros de la casa «Ardie»

M UN ! C i PIO ATENEO
MANIFESTACIONES DEL AL

CALDE

El Parlamento ha aprobado la lec
tura del proyecto de ley sobre con
cesión de auxilios económicos al

Ayuntamiento

El alcalde, señor La Bandera, al 
ser visitado esta mañana por los pe
riodistas, les hizo las siguientes ma- 
nifestafiones:

He recibido telegramas de los di
putados á Cortes señores Revilla .V 
García de la Villa, anunciándome 
que la Cámara ha aprobado la lee’ 
tura del proyecto de ley sobre con
cesión por el Estado de auxilio eco
nómico á fin de enjugar el déficit de 
las Exposiciones de Barcelona y Se
villa, y que ha pasado nuevamente 
á Comisión para que emita dicta
men.

Estas noticias vienen á corroborar 
las impresiones que traje de Madrid 
al regresar de mi último viaje, sobre 
que en el día de ayer se trataría en 
el Congreso de este asunto.

Espero—terminó diciendo, el señor 
La Bandera—que la Comisión dicta
mine en la próxima semana á fin de 
que pueda ser discutido dicho pro
yecto dentro del mes actual.

La Delegación de abasto de leche

Por la Delegación municipal de 
abasto de leche se prorroga el plazo 
dado para que los interesados pue
dan proveerse de los correspondien
tes carnets hasta el fin del corriente 
mes.

La Comisión de Asistencia pública 
sanitaria

Por encontrarse indispuesto su pre
sidente, el teniente de alcalde señor 
Fuelles, no se ha i'eunidio hoy la- 
Comisión de Asistencia pública sa
nitaria y Cementerios, como estaba 
anunciado.

El jueves 17 del corriente, á las 
seis y media de la tarde, ocupará la 
tribuna de este Ghntro el ilustre 
poeta don Luis Chamizo, y dará 
lectura á su poema «Canto á ‘Extre
madura».

Será presentado por don José 
Monge Bernal.

El acto, al que está invitada es
pecialmente la colonia extremeña, 
promete revestir gran solemnidad, 
pues al interés que produce siempre 
el escuchar al autor de «El Miajón 
de los Castuos», que á más de poe
ta y dramaturgo es un eminente re
citador, se une la circunstancia de 
que el «Canto á Extremadura» es 
una obra inédita, en la que el autor 
ha puesto todo su amor á la patria 
chica.

Lava.bos desde 40 pesetas. Expo
sición de artículos sanitarios. Indus
trias Guillén. Resolana, 29. Sevilla.

Letras de luto
En Almonaster la Real ha falle

cido á los setenta y siete años de 
edad don Manuel Martín y M. del 
Valle, que por sus dotes caritativas 
y afable trato era muy querido, sien
do su muerte muy sentida.

El entierro, verificado en Santa 
Ana la Real (Huelva), pueblo de su 
naturaleza, ha constituido una ver
dadera manifestación de duelo.

Por tan sensible desgracia envia
mos nuestro sentido pésame á sus 
hijos, muy especialmente á don Ca
yetano Martín y Martín, abogado 
del Ilustre Colegio de esta ciudad.

As í c ación Gearqista Española
Sección andaluza

NOTICIAS
Se encuentra en Sevilla pasando 

unos días don Julio Vargas Zúúiga. 
hermano del heroico teniente que 
murió gloriosamente en Africa.

Ha sido nombrado apoderado del 
Banco Central en Sevilla nuestro 
querido amigo don Bernabé Fernán
dez Bar ron.

JOYERIA TARAVILLO
La que más paga. Sierpes, 31. 

Teléfono. 28.562.

Se halla enferma a consecuencia 
de un fuerts ataque gripal la distin
guida señora dona María Romero 
Bennetot, viuda de Lama.

Celebraremos su restablecimiento.

Enfermos de los ojos. Dr. Morón.

La Agrupación socialista sevillana 
ha dirigido el siguiente telegrama:

«Madrid. — Grupo parlamentario 
socialista, Zorrilla, 31.

Agrupación socialista sevillana so
lidarizase Ayuntamiento nuestra ca
pital asuntos subvención enjugar de» 
ñcit ocasionando violentos procedi
mientos coercitivos odiosa Dictadu
ra monárquica para darse aires na
ción opulenta con exposiciones rui
nosas haciendas locales. Situación 
Municipio sevillano verdaderamente 
precaria causas ajenas voluntad 
pueblo. Rogamos den votos aproba
ción dictamen salvará fracaso, re
percutirá clases populares,—El pre
sidente, Pérez Delgado..—El secre
tario, Mejías.»

Partido repubiicano economista
(Continuación)

AEROCLUB
Domingo Resurrección 

Té-baile
HOTEL B R I S T O L

De Hermandades
Hemos recibido extensos comunica- 

’dos de entidades de obreros panaderos 
de Morón y Arahal, contestando á de- 
termina.da central sindica! y en los que 
exponen sus firmísimos propósitos de 
po preocuparse por las opiniones aje 
ñas. al gremio y llegar á la constitu- 
pión del Sindicato provincial de obre
ros panaderos.

Los obreros agrícolas de Pruny

La<Socaedad de obreros agricultores y 
Oficios varios «Pablo Iglesias», de Pru- 

”Os «nvía un, gscjito de réplica á 
la. aclaración publicada por el presidén- 
te de Ib Unión pátrohal.

Como en el citado escrito se ■ repiten 
las manifestaciones hechas en el prime
ro que nos enviaron sobre el asunto 
9eL paro forzoso, nos abstenemos de 
publicarlo.

Asociación de dependientes de Comer- 
®lp, Industria y Banca.—Sección de 

calzados, alpargatería y curtidos

Ponemos- en conocimiento de todos 
los compañeros pertenecientes á núes- 
ro gremio y del público en general que 
<B1 próximo día 19, festividad de San 
José, podrá trabajarse, de nueve á una 
y de tres á ocho, toda vez que hemos 
lautorizado .al Jurado mixto correspon
diente por coincidir dicha fecha el sá
bado, víspera de Domingo de Ramos.

Como quiera qui nuestro pacto seña- 
1» due en este día se trabaje solamen
te de nueve á una, hacemos saber que 
las horas que se trabajen después de 
Bsta jornada se considerarán extraor
dinarias.

Rogamos á todos los compañeros que 
cualquiera infracción que pudiera sur
gir la pongan en conocimiento de esta 
Directiva, la que procederá en conse 
cúencia.—Por el Comité gremial, el se- 
pretario.

Eí Sindicato único del ramo de la ma- 
derla á la sección ce carpinteros, eba

nistas y barnizadores

' Este Sindicato 'ifecto á la C. N. T., 
ha publicado una hoja en la que dice 
que la tendencia del Sindicato va á te
ner uti ensayo en e] seno del ramo de 
la madera por haberse hecho cargo su 
sección de los trabajos de carpintería 
del Hospital militar.

‘Con el fin de estructurar definitiva
mente nuestra gran fábrica, convoca
mos á todos los camaradas componen
tes de nuestra sección, como son enr- 
pinteros, ebanistas, barnizadores, ta- 
Ilitas y tapiceros, ú la gran asamblea 
extraordinaria que tendrá lugar el pró
ximo jueves día 17, á las cinco y media 
de la tarde, en calle Amor de Dios, 23. 
(jon el siguiente orden del d ía:

1.® Lectura del acta.
2.° Informes de los conflictos pen- 

diéíites. . ,z
3 .* Gestiones de la Comisión pro ta

ller ccfmunal.
4 .® Asuntos generales
Fraternalmente os saluda, por el Co

mité de Sección, el secretario. ,
Se ruega la puntual asistencia de to

dos los camaradas por tener que dejar 
el local á las ocho de la noche para re
unión de otro Sindicato.
Sobre la huelga de la azucarera «La 
Bélica».—Un escrito de la Unión loca!

de Sindicatos

La Unión local de Sindicatos ha re
dactado un manifiesto dirigido al pue
blo de la Rinconada, á los obreros de 
Sevilla y á la opinión pública, en el

Camaradas: Después de seis meses 
de incesantes gestiones realizadas en 
pro de nuestra causa, nos dirigimos á 
vosotros solicitando vuestra presencia á 
la reunión que se ha de celebrar en 
nuestro domicilio social, Heliotropo, 8, 
el día 17 de los corrientes, á las cuatro 
y media.

Os rogamos la puntual asistencia, ya 
que los asuntos á tratar son de tal 
importancia que requieren la colabora
ción de todos, por lo cual se advierte 
que se pasará lista v se tomará nota 
de los que falten. , .

Vuestra y de la causa, la Comisión.
Sindicato único del ramo de Construc- 

.. ción

La Directiva del taller colectivo de 
pintores cita á sus afiliados y simpati
zantes á una reunión general que ten
drá lugar el jueves 17 de los corrientes, 
á las ocho de la noche, en calle Muñoz 
Torrero, número 1, para tratar el si
guiente orden del día:
' 1.® Lectura del acta anterior.

2 .° Estado de cuentas.
3 .° Asuntos varios. , ,

. El primer secretario, Emilio Vargas.

LA MEJOR SASTRERIA 
CASA SIRIO, S. A., 

CAMPANA, 5.

El fútbol modesto
El pasado domingo se jugó en el 

campo del Nacional un interesante 
partido amistoso entre el Lerena 
Á. C. é Interrogación, quedando 
vencedor el primero por uno á cero, 
logrando este tanto cuando iban 
diez minutos, hecho por Vega, re
tirándose el Interrogación.

El equipo vencedor se alineó de 
la siguiente forma;

Avilés, Diego, Vega, Alfonso, Be- 
cerrín, Pimpe, Forteza, Agustín, 
Campa, Alfonsillo y Carrasco.

» * • ■
En el campo de La Playa se jugó 

el pasado domingo un interesante 
partido entre el Club Deportivo En
carna y el Club Deportivo Alman- 
sa, quedando vencedor el primero 
por dos á uno.

El partido transcurió viéndose bo
nitas jugadas por ambos bandos.

En el primer tiempo quedaron 
uno á uno, y el segundo logró el tan
to de la victoria Cornello.

El equipo vancedor se alineó de 
la siguiente forma :

Rubio. Antonio, Téllez I, ¡Sán
chez. Mellarlo I, Mellado II, Té- 
Hez TL" Paquillo, Cornello, Gordo y 
Trujillo. .

Arbitró Alfonsillo imparcial.
• Del equipo vencedor se distinguie

ron Téllez I, Téllez II y Cornello.

COMPRO ORO 
monedas, alhajas y papeletas 
del Monte de Piedad, pagando 

más que nadie.
PEDRO GARCIA-O'Donnell 26

Joyería, Platería y Relojería.

El quinario al Cristo de la Oración 
del Huerto

Anoche comenzó en la iglesia de 
San Martín un solemne quinario 
que la Hermandad de Jesús Orando 
en el Huerto y Nuestra Señora del 
Rosario dedica á sus titulares.

En el altar mayor aparecen las 
magníficas esculturas de Jesús oran
do y el Angel con el cáliz.

Predicará todas las noches del qui
nario el cura encargado de dicho 
templo, don Lprenzo Pérez Fernán
dez.

El domingo celebrará la Herman
dad su función principal.
La del Cristo de las Misericordias 

de Santa Cruz
La fervorosa cofradía del Cristo 

de las Misericordias y Nuestra Se
ñora de los Dolores, establecida en 
la parroquia de Santa Cruz, cele
brará un solemne triduo en honor de 
sus titulares durante los días 20, 21 
y 22, predicando el doctor don José 
Sebastián Bandarán.

La de la Coronación de Espinas 
y Nuestra Señora del Valle

Todas las noches concurren nume
rosos fieles á la iglesia del Santo 
Anegl nara oir la elocuente palabra 
del padre Luis Urbano, O. P-, que 
está predicando el septenario dolo
roso que dedica la Hermandad de Ia 
Coronación de Espinas á la Virgen 
del Valle.

El día 18, festividad de los Dolo
res de Nuestra Señora, celebrará es
ta cofradía su función principal pre
dicando el padre escolapio Andrés 
Gelabert.

EL DERECHO A LA VIDA

El derecho á la vida es el prime
ro y más sagrado de todos los de
rechos ; pero de nada nos serviría 
si se nos negara el derecho á las 
cosas necesarias para conservar la 
vida y como esas cosas proceden 
tedas de la tierra, mediante el tra
bajo, es indiscutible que «el dere
cho al uso de la tierra es inherente 
del derecho á la vida», puesto que, 
de ese uso, depende nuestra exis
tencia. Por eso la propiedad priva
da de la tierra implica un atentado 
á la vida de los más y el bienestar 
social y por eso pretendemos evitar 
grande y "rave mal, sin violencias 
ni exproniaciones, por e! Impuesto 
único.—El secretario, Emilio Lo
mos.

UNICA CASA, ANTONIO
Permanente un año, desde 10 pts. 

ANTONIO. Cuna, 15. Tel. 24.79d.

Hemos recibido diez papeletas de 
la limosna de pan que costea la Her
mandad de Nuestra Señora de la 
Amargura el próximo día 18, festivi
dad de los Dolores de Nuestra Se
ñora.

En nombre, de los necesitados da
mos las gracias á dicha cofradía.

POLVERÓ^PERIÑAN
Ingresos efectuados en la Caja 

municipal el día 15 del actual:
Arbitrios ordinarios, 27.370,54.
Idem indirectos: carnes, 7.540,04; 

vinos, 5.058,85 ; gasolina, 0,70.
Idem extraordinarios (leyes de 

1914)4, 6.023,94.
Total, 45.994,07 pesetas.

MEDIAS PARA VARICES á pre
cios de fábrica. LA CAUCHO, 
Francos, 21 y Amor de Dios, 40.

«PLATA MENESES» FABRICA 
ANDAS, TEMPLETES Y SAGRA
RIOS, ETC., SEVILLA, SIERPES, 
NUMERO 8.

NO MAS.CANAS

Caballina Espinar
Venta: Droguerías y perfumerías 

depositarlo exclusivo t
JOSE BERNALDEZ. Encarnación 
---  " J— . . !?ü—S

Linimento
de Sieso

6661®“* M 15 F R S F R v en d emo s al  c o s t o ex is t en
L# fl-L L. i»-. O CIAS. Camas matrimonio con som

mier, 70 pesetas. Idem cuerpo, 33. Aparador grande con mármol, 115. 
Ropero dos lunas biseladas, 190. Có modas grandes con mármol, 125.
* Todos de haya, aran tizados. Los demás muebles precios análogos.

SAN JACINTO, 30 (Triana)

Para preparar un agua alcalina digestiva 
emplead siempre la

SAL VICHT-BTAT
I

OFOdacto natnral que 1a hace agradable al paladar y 
uns excelente bebida para régimen y para la me- 
aa fítoíHta la digestión y evita las infecciones. Insuati- 
tuible cdíltra el artritismo, reuma, diabetes, gota, etc.

í DON CRITERIO J 

5 Treinta años deí 
< crítica tauri na 
S en EL LIBERAL de Sevilla ¿

Prólogo de Juan Belmente s 
i Devenía en librerías.-Bar el 9.- J 
5 Asociación de la Prensa J 

yen esta Administración J 
í Para comodidad del público < 
? pueden adquirirlo por media- í 

ción del repartidor de esta casa í

MEfTEH

LUBRIFICANTES AMERICANOS
Especiales para automóviles y motores DIESEL

UNICOS ELECTRO RE FIN ADOS
Casa Central: CONRADO ROCH. — MADRID. — Paseo dei Prado, 46

Sucursal: Avenida de Francisco Ferrar, 13 y 15. — GIJON

t

Un agasaj'o 
á “Don Criterio'*
Un grupo de amigos y admirado

res de nuestro querido Compañero 
don Antonio Reyes (Don Criterio), 
que no pudieron asistir al reciente 
homenaje tributado al popular crí
tico taurino, dado su carácter de in
timidad, preparan otro agasajo pa
ra celebrar el éxito de su libro 
«Treinta años de crítica taurina en 
«El Liberal» de Sevilla».

Oportunamente se hará pública la 
fecha y lugar en que ha de celebrar
se el acto.

Regresó de Madrid el rector de la 
Universidad y vicepresidente de la 
Diputación, doctor don Estanislao 
del Campo.

—-
— Ayuntamiento de Sevilla.—Admi

nistración de Rentas y exaccio
nes —

Se desea la presentación de don 
Enrique Pimentel Díaz en esta Ad
ministración, para un asunto de su 
particular interés, cualquier día há
bil, de las doce á las catorce horas.

En el expreso de esta mañana re
gresó de Madrid el presidente del 
Colegio Médico, doctor don Juan de 
la Rosa.

Hay que perdonar y no exigir 
responsaDiliaaues, porque nadie es
tá ubre de eHas, y, auemas, que se
na el cuento de nunca acabar. Re
nacerá la tranquilidad, se re valori
zará todo y el asustadizo dinero 
volverá á circular.

Para fomentar el turismo, que es 
una fuente de riquezas inexplotada 
en España, y abaratar los produc
tos agrícolas é industriales—que 
bien lo necesitan—es imprescindi
ble electrificar los ferrocarriles, pa
ra evitarnos ser tributarios de no- 
die, y que al viajar no destrocemos 
nuestras ropas y nuestra piel para 
quitarnos tanta suciedad. Los car
bones del país, provisionalmente, se 
pueden dedicar al transporte de 
mercancías y á desarrollar electri
cidad. Hay que nacionalizar los fe
rrocarriles y aumentarlos conside
rablemente, y que las tarifas da 
vajeros y mercancías sean las más 
baratas del globo.

Para conseguir esto y hacer tan
tos y tantos pantanos como se pre
cisan para enriquecer á España, se 
necesitarían cantidades fabulosas, 
de que no podemos disponer, y los 
tributos son tan excesivos que na
die puede vivir, y, por tanto, no 
hay que pensar en aumentarlos, si
no, por el contrario, en diuminuir- 
los considerablemente ; peí o como 
ser es querer, bastará con' que gran 
parte de los servidores gratuitos .le 
la Patrja lo sean en Obras públicas 
y Ferrocarriles.

Para que el pan tenga un precio 
justo, estable y uniforme en toda 
España, es absolutamente necesa
rio monopolizar el trigo por el Es
tado, fijándole un precio remunera- 
dor para los agricultores.

Como el Estado sería el único 
comprador y vendedor de trigo, po
dría con absoluta confianza avalar 
á los agricultores para que el Ban
co de España les hiciera préstamos, 
desde mañana mismo, á módico in
terés, hasta el cincuenta por ciento 
de las probables cosechas, amplián
dolos hasta el noventa después de 
recolectadas, quedando éstas en no- 
der de los labradores hasta que las 
fueran necesitando los fabricantes 
de harinas.

Los agricultores pagarían sus 
rentas de 1931—que la mayoría no 
lo han hecho por falta de dinero—, 
que tanto ha trastornado la econo
mía de muchas familias, y, además 
darían ocupación, sin que nadie les 
obligara, á todos los Obreros para
dos, é inmediatamente, teniendo 
los agricultores dinero, disminuiría 
la crisis que sufren el comercio y la 
industria.

España, por su poco intensa agri-, 
cultura y su escasa industria, está 
en inmejorables condiciones para lu
char en estos críticos momentos. 
No tiene necesidad de recurrir, co
mo otras naciones que.tienen su- 
perproduccón, á disminuir las horas 
de trabajo para que éste alcance á . 
todos los obreros en paro forzoso, 
pues le bastaría con crear algunas 
industrias y autorizar el libro culti
vo del tabaco v del alrodón. A estos 
productos se les fijarían precios re-

numeradores para el agricultor; uo 
se permitiría que se gastaran otros 
que los nacionales, y si no fueran 
bastantes para el total abasteci
miento, el Estado se encargaría de 
adquirirlos y vendérselos al precio 
de tasa á la Tabacalera y á las hi
laturas.

Siendo el Estado el único impor
tador de productos agrícolas, con 
la diferencia entre los precios de 
costo y de venta, se haría una Caja 
previsora, que en poco tiempo ad
quiriría proporciones gigantescas, 
que se destinaría á dar primas á 
las nuevas industrias que se crea
ran, para que pudieran competir 
en los morcados extranjeros, indem
nizar á los agricultores 'os años de 
malas cosechas y proporcionar cuan
tos medios económicos necesiten 
sus experimentos los inventores que 
residan en nuestra nación.

José Jiménez Perrero, 
(Concluirá).

Para San Josél 
Los mejores regalos. lor- ? 
más económicos y mejor? 

surtido, en el %

Bazar Joyería 
^HARINAS. 15 y iz| 
¡i Visiten la Secció i de Ca zados > 
S Recibidas las últimas novedades

El éxito de dr s artistas 
si,vilanos

Por noticias recibidas de Granada 
se ha sabido en nuestra ciudad que 
el Jurado calificador en el concurso 
de carteles anunciadores de las fies
tas de aquella capital, ha emitido 
su dictamen, premiando los origina
les enviados por los jóvenes y lau
reados artistas sevillanos señores 
Balsera y Estela.

La Prensa granadina ha acogido 
con aplausos el fallo de dicho Jura
do, haciendo merecidos elogios de 
las referidas obras premiadas.

Reciban los jóvenes artistas galar
donados nuestras felicitaciones más 
efusivas.

Comisaria Algodo
nera del Estado

Concurso de venta de Algodón
El ilustrísimo señor director ge

neral de Agricultura, comisario dp 
la Algodonera del Estado, ha resuel
to se proceda á la venta de algodón 
de la última cosecha.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesto en las ofici
nas de la Comisaría, 14 de Abril, 14, 
todos los días hábiles, de diez á tre
ce, hasta el día 27 de los corrientes.

Sociedad Sevillana de 
Dermatología

Esta Sociedad celebrará sesión el 
jueves 17, á las seis y media de la 
tarde, en el local del Colegio de mé
dicos, con el siguiente orden del día:

l.° «Observaciones clínicas sobre 
el tratamiento abortivo de la sífilis». 
Doctor Lancha Fal (discusión),

2.° «Tratamiento de la nseriasis». 
Doctor José Salvador Gallardo.

El secretario, A. Calderón.

Amores de 
media noche 

en

Coliseo 
España 
Jueves, Viernes y Sábado 

SOLAMENTE

Pathé Cinema i
El JUEVc S 17, ESTRENO i 

del emocionante film :

BEAU IDEAL¡
.............................................. 5

Espectáculos
Funciones para el jueves 17

TEATRO DE LA EXPOSICION. 
Cine sonoro.—Gracioso dibujo sono
ro y estreno de la superproducción 
dramática «Carne de cabaret». To
talmente hablada en español por Lu
pita Tovar y Ramón Pereda. Sec
ción continua de 4 y 1/2 á 8 y 1/2. 
Butaca, 1’50.

TEATRO DEL DUQUE.—Cine so
noro.—Gracioso dibujo sonoro y la 
superproducción dramática «Carne 
de cabaret» (estreno), totalmente 
en español, por Lupita Tovar y Ra
món Pereda. Sección continua de 
6 á 1.

CINE ESPERANZA.—Desde las 6, 
«El rey de los frescos». Gran éxito 
de risa.

TRIANA CINEMA.—Desde las 6 
y 1/2. l.° «Los calaveras», por Stan 
Laurel. En español. 2.° «Roba cora
zones».

CINE SAN LUIS—De 6 y 1/2 á 
1, «Casamiento á prueba».

CINE «JAUREGUI» (Jáuregui, 
34).—«Nuevo ritmo», en español. 
La supei*Pr0<lucción Fox «La mucha
cha de la Habana», por Lola Lañe y 
Paúl Page. Continua desde las, 6 y 
media. El sábado, «El hijo pródigo».

COLISEO ESPAÑA. EMPRESA 
S. A. G. E. Teléfono 25.375.—A las 
6 y media, vermouth (numerada). 
Noche, desde las 8 y media en ade
lante (sin numerar), «Amores de 
medianoche».

CINE FLORIDA. Sonoro. Teléfo
no 23.766.—Desde las 6’30, «Petit 
Café», por Maurice Chevalier.

CINE SANTA LUCIA.—A las 6 
y 1/2. 8 y 1/2 y 10 y 1/2, «La paira 
verdad", por Enriqueta Serrano. En 
español.

KURSAAL OLIMPIA.—Varietés 
v bailes, hasta madrueada.

L A N ATI O N A L E
Seguros — Vida — Incendios 

Agente general en SEVILLA y su 
provincia

FRANCISCO PONCE UTOR
Procurador — Pérez Galdóa. 9.

AUIZENA
DELICIOSA Y NUTRITIVA

J Cotización de oro
*' Monedas: Onza española, 185 £ 

pías. Americana, 10 dólar, 120. ¡J 
S Libra esterlina, 60. De 25 pese- '¡ 
/ tas española, 60. Da 20 fran- ¡* 
í eos, 40. «i

í Oro para fundir ■;
S Cadenas, á 5,25 gramo.
¿ Cajas relojes, á 5,50 gramo. V 
4 CASA olN tiALCUNLS !; 
.Vwwvwvvwwvvvvwvvwws»11

FLOTAS REUNIDAS 
COSULICH, LLOYÓ SABAUDO. 

NAVKÍA2IONE GENERALE 
PROXIMAS SALIDAS 
BARCELONA - BUENOS AIRES
25 Marzo G i u I i o Cesare
8 Abril D U 8 L I O

Escalan en Río, Santos y Montevideo 

BARCELONA-VALPARAISO 
______________(VIA PANAMA)______________  

3 Abril C O L O M B O 
y de Cádiz el 5 de Abril, tocando en Venezuela, 

Colombia, Panamá, Ecuador y Perú

GIBRALTAR - NEW - YORK 
as Marzo chonte Biancamano 
28 Marzo O Wii
4 Abril Conte Grande
BARCELONA CBNOVA
23 Marzo O ikJ I L tí O

Concesionarios exclusivos: Para Málaga, Granada y Córdoba, Juan Moreno 
Bolsa, 12, Málaga; para Sevina y Cádiz, )oí>é Navas, América Palace B.; para Ca- 

aiuña, Baleares, Huesca, Teruel y Castellón, Torta y Vivar.cos, C ~
ise rtavas, America raiace d .; para ua- 
Consejo de Ciento, 265, Barcelona |

Iravesía en 22 horas __________
Dirigirse en Barcelona á: Sociedad Itaha-América, Rambla, 
Santa Mómca, 1 y 3. Soci edad Iberia-América, Rambla Santa 
Ménica, 31 y 33. Cosulich Line, Rambla del Centro, 33 (Par- 

saje Bacardi).
Dirigirse en Madrid á: Sociedad Italia-América, calle de 
Alcalá, 45. Viajes Marsans , Carrera San Jerónimo, 36.
Agencias en Sevilla: Ei-ile Huart, Plaza Nueva, 5. Viajes Mar
sans, Avenida de la Libertad,

M.C.D. 2022
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MADRID
ElPresidente recibe al Em

bajador de Chile
DISPOSICIONES o f ic ia l e s

Una Nota de Estado
UNA NOTA DEL MINISTERIO
• DE ESTADO

jÚadrid 16.—En el ministerio ¿e 
Estado facilitaron á los periodistas 
una nota oficiosa, diciqndó que no 
es cierto que haya sido procesado 
ningún diplomático español, como 
asegura algún periódico. Don Angel 
gsteve. hace tiempo que fué baja de
finitiva en el Cuerpo 4/plomático.

EN GUERRA

Provincias
POLITICA CATALANA

Las minorías no aceptan 
ias dimisiones de la Es

querra
PARA LAS FIESTAS EN CONME
MORACION DE LA PROCLAMA

CION DE LA REPUBLICA

Visitas.—No hay noticias.

Madrid 16.—El Presidente recibió 
en Guerra al embajador de Uhile y 
á los generales iGarcía Oltra, Car- 
mona y Paxot.

Dijo á los periodistas que. no na- 
bía noticias para la Prensa.

DISPOSICIONES OFICIALES

Madrid 16.—La «Gaceta» publica ' 
una orden disponiendo sean diligen
ciadas las matrículas y las listas co- 
bratorias de la contribución indus
trial y de comercio, incluyendo cn 
columnas separadas á cada contri
buyente el recargo del 20 por 100 
transitorio de 11 de Marzo del año 
actual.:

Otra ídem referente á los maes
tros que desempeñen escuelas en 
propiedad y que sean nombrados en 
comisión para regentear colegios de 
la Compañía de Jesús, las cuales se
rán servidas por maestros interinos.

Idem disponiendo que los nombra
mientos de maestros y maestras, for
mulados para cubrir vacantes en 
Institutos de segunda enseñanza, no 
adquirirán otros derechos que el que 
Be deriva de los cargos que se les 
confiere.:'
nuevas no t ic ias SOBRE l o s 
PASADOS SUCESOS EN AVILA

Madrid 16.—Se reciben noticias un 
tanto confusas’ de los sucesos ocu
rridos en Molbedrán, pueblo de la 
provyi.cia de Avila.
' Parece ser que en la Casa del rue- 

blo se acordó ir á la huelga y comu
nicar al Ayuntamiento la decisión 
de que cesara, en; el término de dos 
horas, su actuación. .

En vista de que á la conminación 
de referencia no se. le hacía el menor 
caso, todos los elementos de la cita
da Casa del Pueblo, incluyendo mu- 
ieres y niños que caminaban a 
cabeza, se dirigieron al Ayuntamien 
to, decididos á arrojar por el balcón 
A los concejales., . ..8 ¡Varias parejas de la Guardia civil, 
bl mando de un teniente, salieron al 
paso de los manifestantes para im
pedir el avance de la mamtestac óm 

Entonces sonaron algunos úisP 
ros v el teniente resulto herido ae 
lina pedrada en la cabeza. Se a 
el oficial don Emilio Soto. También 
lesultaron: heridos de una perdigón 
da el sargento Eugenio Palacios y el 

'guardia Gregorio Córner.
* Los huelguistas cortaron las co
municaciones telefónicas y ^gr 
ficas, ignorándose aun si están y 
^S^haTrestablecido el orden y cui
dan del mismo fuerzas de la Guar 
dia pivil, habiéndose hecho una con
centración de nuevas fuerzas di 
puestas á. marchar á Molbedrán, 
primer aviso.:

EL PROYECTO DE REFORMA AGRARIA
El ministro de Agricultura dice que responde á imperativos 

.: . de justicia y de economía

San Sebastián 16.—El ministro de 
Obras Públicas se ha dirigido ¿1 Go
bierno civil pidiéndole tuna relación 
de las entidades artísticas de Gui
púzcoa que quieran participar en 
las dietas del aniversario de la pro
clamación de la República.

El Centro de Atracción de Turis
tas ha contribuido con 50.000 pese
tas á tal'objeto.: ; ■

SANCIONES A DOS ESTUDIAN
TES

Zaragoza 16.—El Consejo universi
tario de disciplina ha acordado .im
poner sanciones á dos estudiantes.

INFORMACION DE BARCELONA

Los comentarios sobre las dimisio
nes de los cohcejales de la Esquerra.
—El gobernador impone varias mul
tas.—Expulsión de unos indeseables.

Barcelona 16.—En el Ayuntamien
to continúan los comentarios ac-erca 
de los miembros que. integran la Es
querra catalana, que, como se. ha di' 
cho, han presentado la 'dimisión, de 
sus cargos, •

En una de las dependencias del 
Ayuntamiento se han reunido las 
minorías para tomar acuerdos que 
se cree se harán públicos el viernes.

Los concejales que forman p'arte 
de la fracción republicana guardan 
una reserva impenetrable.

Del resultado de la reunión es po
soble que surjan las dimisiones de 
los concejales que. pertenecen á es
ta fracción.

—El gobernador civil ha impuesto 
u«<a multa de mil pesetas al perió' 
dico «El Correo Catalán», órgano 
del partido tradicionalista.

También ha impuesto otra multa 
á doña Angeles Janer, presidenta 
de la Asociación femenina tradicio
nalista, que organizó un acto tradi
cionalista en el que usó de la pala
bra la señorita Urraca.

—Han sido expulsados tres súbdi
tos extranjeros por indeseables.

La salud de los deportados

El alcalde, contestando á pregun
tas que le han sido hechás por los 
familiares de los deportados á bor
do del «Buenos Aires», ha manifes
tado que el estado de salud de los 
mismos , es normal, según le mani
fiesta el ministro de la Gobernación.

LEA USTED TODOS LOS DIAS 

, aEL LIBERAL»
El^DIARIO MEJOR INFORMADO

Extranjero DEL CONFLICTO 
CHINO-JAPONES

LA REFORMA NO ES DESPOJO 
CIONALIZACION DE LA ECONO 
CAMPESINOS.—EL PAGO DE LA 
PACIONES TEMPORALES.—LA T 
MIA NACIONAL.—EL USO INDE

N! UNA EXPOLIACION.—LA RA- 
MIA.—EL ASENTAMIENTO DE 
S EXPROPIACIONES.—LAS OCU* 
IERRA, FACTOR DE LA ECONO- 
BIDO DE LA TIERRA CONFIADA

A LOS ASENTADOS.—EL RESCA TE DE LOS BIENES COMUNALES

Madrid 16.—Don Marcelino Do
mingo ha hecho interesantes de
claraciones á un redactor de un pe
riódico sobre en qué consistirá la 
reforma agraria.

Dice que ésta es indispensable, 
porque responde á dos imperati
vos : uno de j usticia y otro de eco
nomía. Ni es justo ni es económico 
el régimen actual de la propiedad, 
no es necesario ser socialista para 
advertirlo a^í. Los Estados con Re
pública ó con monarquía, cuando 
han comprendido que la propiedad 
tiene una función social inexcusa
ble, ineludible, han adaptado la 
propiedad para que cumpliera eaá 
tunción.

La reforma agraria no es un des
pojo ni una expoliación ; es una ra- 
rionalización. Si la economía na
cional quiere salvarse, ha de ir rá
pidamente á la racionalización ep 
todos los factores de la riqueza., O 
el Estado racionaliza ó la nación 
se empobrece, 'convirtiendo su eco
nomía en una economía sin con-' 
sistencia. । _

—r- Cuándo podrá llevarse á cabo 
una racionalización de la econo
mía? ,

—La tierra vivió en España en 
un régimen, anárquico, comp la in
dustria, como el jComercio. Yo he 
hablado de la necesidad de uniíicia- 
ción y'disciplina en este orden. 
Tan pronto como el presupuesto 
del ministerio de 'Agricultura sea 
aprobado por las Cortes y se dis^- 
ponga de medios para constituir 
el organismo que señale las nor
mas y articulación de nuestra eco
nomía, ésta se acometerá sobre ba
ses nuevas, se le dará un ideal y 
tendrá un empuje, una ootegoría y 
un beneficio. > , '

En la reforma agraria que ha 
aprobado el Gobierno se atienden 
todas las cuestiones relacionadas 
con la misma, entre ellas, el asen-

van, sino de que la economía nacio
nal, por medio de la riqueza agía-' 
na, tenga el rendimiento, la valori
zación y la categoría que puede y 
debe tener..

—¿Se prevé el caso de que los 
asentados hagan uso indebido de la 
tierra que se les confíe'?

—Sí. El Instituto de Reforma 
Agraria podrá acordar el levanta
miento de los asentados que t.busen 
de las concesiones ó que no p. oce
dan con la diligencia que se espera 
y se exige de ellos.

Qué beneficios concede la ley á 
los Municipios 1 ,

—Se procede al rescate de los bie
nes comunales, que no han pres- 
cripto nunca y. que son inalienables. 
Los aprovechamientos podrán ser 
agrícolas, forestales ó mixtos.

Hablando de las obligaciones cen
sales, censos, foros y subforos, dijo 
que éstos eran redimibles, por la re
forma agraria, como asimismo lo 
eran los contratos verbales ó escri
tos de Cataluña, conocidos con el 
nombre de «rabassa morta», que re

gulan los arrendamientos y aparce- 
,rias., , ,

■ Todo esto se articulará en la ley 
que se elabora y que será sometida 
a la aprobación de las Cortes para
lelamente á la reforma agraria. , 

Esta reforma no es ni radical ni 
consemmdora; respeta los títulos le
gítimos del trabajo.. Cuando expro
pia, indemniza, no desposee. No se 
inspira en reclamaciones, sino en 
conveniencias económicas y de paz 
social. No ha de producir el hundi
miento de la’ riqueza, sino su, alza
miento. No tiene el propósito de 
desordenar, sino de ordenar. No se 
procura el anarquismo en el campo, 
sino el robustecimiento de la auto
ridad. .

Los enemigos de la República, si 
miran al mundo y á las responsabi
lidades de España, declararán que 
se sienten estas ansias, que satisfa
cen anhelos de modalidad jurídica 
de la riqueza, que detiene é impo
sibilita ,1a revolución en' los países 
en que estas reformas no han llega
do á su debido tiempo.

Relato de los sucesos de 
San Salvador

Sobre las elecciones alemanas
Muerte de un economista 

francés
OTRO BANQUERO QUE SE SUI

CIDA

Nueva York. — El señor George 
Eastamn, jefe de la Sociedad Eas- 
tamn Kodak y conocido multimillo
nario y filántropo, se ha suicidado 
en su domicilio esta tarde.

Se hallaba enfermo en cama y or
denó á las personas que le cuidaban 
que salieran de la habitación.

Tan pronto como quedó sólo se 
escuchó un disparo de revólver y 
cuando volvieron á entrar sus fami
liares en la habitación le encontra
ron muerto en el lecho. ,

El señor Eastamn ha dejado una 
nota dirigida á sus amigos, en la 
cual dice:

«Mi tarea • está terminada. 1 Para 
qué esperar 1» .

El médico de cabecera ha mani
festado que el señor Eastamn, que 
contaba setenta y siete años, había 
recobrado aparentemente la salud 
después de varios años de enferme
dad.
UNA PROPOSICION DE MUGEN- 

BERG

Retirada de fuerzas
No habrá expedición 

de castigo en Man- 
churia

El Japón retira tropas de Shanghai ■

Tokio 16.—El ministro de la 
Guerra anuncia que la división y 
brigada mixta que se encuentran en 
Shanghai han recibido orden de 
reembarcar para sus bases en el Tri
pón., , ;

No hubo complot

Shanghai. 16.—Se desmienteu 
los rumores circulados acerca de un 
complot frustrado, que debía esta* 
llar en la concesión internacional.

El Tratado de comercio entre España é Italia

Alcalá de Guadaira
Una boda '

En la mañana de ayer ha tenido 
lugar ante el altar ' de la peregrina 
imagen de. Nuestro Padre. Jesús Na
zareno, en la parroquia de Santiago 
el Mayor, ' el enlace de la encanta
dora y distinguida señorita Matilde 
Aguilar Alvarez con nugstro parti
cular amigo don Antonio Aragón de 
la Torre, .

Bendijo la ceremonia el arcipreste 
don José López Roniero, actuando 
de padrinos doña Dolores de la To
rre Moya y don Juan Rodríguez Sán
chez, , .

En el cortejo nupcial figuraban 
multitud de bellas señoritas do. Se
villa, Dos Hermanas, Fuente Palme
ra (Jaén) y de esta localidad.

Terminada la ceremonia religiosa 
pasaron los numerosos invitados á 
casa de los padres de la desposada, 
nuestro querido amigo el famoso ex 
torero Antonio Aguilar Díaz, derro
chándose el buen vino, los ricos em-

tamiento de los campesinos, que 
se circunscribe á las provincias de 
Andalucía, । Extremadura, Ciudad 
Real, Toledo, Albacete y Sala
manca. , , .

Ante la diversidad de cultivo? de 
España, en cada zona, que ofrecen 
modalidades distintas, se puede pre 
sentar el caso de que haya que ex
tender el régimen de asentamien
to á otras provincias ; pero esto no 
podrá llevarse á cabo sino por me
dio de una ley decretada y votada 
en Cortes. Ello significa que ja 
aplicación no será arbitraria, sino 
estudiada y teniendo presente las 
características diferenciales.

—Se impone algún tributo, es
pecial para subvenir á la aplica
ción de la reforma?.

—No se impondrá gravamen por 
la citada reforma. El Estado con
signará anualmente en presupues
tos una cantidad para racionaliza
ción, y esa cantidad no podrá ser 
inferior á cincuenta millones de 
pesetas? y ello gravita sobre la to
talidad de las rentas públicas.

—Cómo se abonarán las expro^ 
piaciones?. ,

—Las expropiaciones se haran ca
pitalizando la renta territorial ca^ 
tastrada ó amillarada á los tipos que 
oscilen entre el cinco y el veinte por 
ciento. El importe de las gxpropia-

Roma 16.—El tratado firmado por 
el ministro de Negocios Extranjeros 
y gl embajador de España es el 
primer tratado completo concertado 
por la República española.

El documento contiene la cláusu
la referente á nación más favorgci- 
da. Fija los derechos que deberán 
pagar casi todos los artículos y es- 
pecialmentg las conservad de pesca
dos, que son 40 liras oro por quin
tal, y para los plátanos, levantándo
se la prohibición de importación que 
pesaba sobre ellos, suprimiéndose ó 
reduciéndosg los derechos de en
trada., . : . : ,

Por otra parte, el recargo del 25 
por ciento «ad valorem» de algunas 
mercancías ha sido suprimido ó re
ducido. •

Italia recibe gn compensación igua
les derechos para los automóviles y

sedería que los que España concede 
á Francia.

Los dos países contratantes se re
conocen los contingentes más gis' 
vados. ' '

El tratado, que tiene un año de 
duración, es prorrogable indei<ni da- 
mente y denunciado previo un aviso 
de seis meses de antelación, y en
trará en vigor probablemente den
tro de diez días. ,

El nuevo tratado pone fin a una 
actuación especialmente mala que 
duraba desde hace dos años. .

En los círculos oficiales y parti
culares se acoge con gran satisfac
ción el tratado, después de las 
grandes dificultadgs que han tenido 
:que vencerse para llegar á él; aih- 
cultades que hicieron necesaria la 
intervención de los señores Azafi.a 
y MussoHni para evitar que se hi- 

. cieran insolubles.

DEL MOMENTO

Por la industria del corcho

Mancomunidad Hidrográ
fica del Guadalquivir
Sevilla, 16 de Marzo de 1932.;

Estado general del tiempo deducido 
de las observaciones efectuad^ a 
la tina y siete horas del día de 
hoy, según radiograma del Servi
cio Meteorológico Nacional;
Faltan casi todos los datos de 

América, por lo cual no nos es posi
ble formar juicio exacto del estado 
atmosférico de aquellos parajes.

Persiste estacionada la borrasca 
del Atlántico y el centro que influye 
en el tiempo de la Península 1bén- 
ca, está más corrido hacia el liste 
que ayer. , ,Las presiones altas presentan dos 
núcleos; uno hacia las Islas británi
cas, y otro, hacia el centro del Con
tinente.; , , . .„

^Tiempo probable hasta las siete 
horas del día 17: . .

En toda España, vientos flojos y 
moderados, de dirección variable y 
aguaceros. . „

Rutas aéreas del Sur ae España y
Canarias:

Chubascos tormentosos.- 
Navegación marítima:
Marejada en las costas del Medi

terráneo.
Las temperaturas de la región

En el Observatorio de Tablada la 
máxima de ayer fué de 19 grados y 
la mínima de hoy ha sido de 12 »^a7 
dos. En Jaén la máxima de ayer fue 
de 17 grados, y la mínima de hoy 
ha sido de 10 grados. En Córdoba 
la máxima ¿e ayer fué de 16 grados, 
y la mínima de hoy ha sido de 1 
grados. En Llerena la máxima de 
ayer fué de 9 grados, y la mínima de 
hoy ha sido de 6 grados. En Santa 
Elena la máxima de ayer fue de, l» 
grados, y la mínima de hoy ha sido 
de 8 grados. En Ecija la máxima de 
ayer fué de 19 grados, y la mínima 
de hoy ha sido de 10 grados. Dn. 
Huéscar la máxima de ayer fué de 
16 grados, y la mínima d» hoy ha 
sido de 8 grados; En Aracena la má
xima de ayer fué de 13 grados, y la 
| mínima de hoy ha sido de $ grados.

papantes, dulces y habanos.
" De entre la distinguida concurren
cia que se dió cita en casa de los 
señores de Aguilar, ahí van unos 
nombres gracias á la amabilidad de 
nuestro buen amigo don Alejandro 
Ojeda; que él cargue con las omi
siones.

Señoritas Conchita León, Anita 
Castillo, Rosarito Mailtécón, Anita 
Espinosa, María León, María y Vur 
toria Blanco, Carmela Galindo,.Ju
lia é Irene Ramos, Luisa y Trini 
Gandul, Pilar Revuelta, Uonsuelito 
Flores, Isabel y Mercedes Aragón, 
Concha y Lola Aguilar, Rosario Ara
gón, María López, Teresita Muñoz, 
María Luisa Sánchez. Pilar é Isabel 
de la Torre, Isabel Bolero. Virginia 
Perujo, Rosarito de la Torre, Ange- 
lita Araujo, doña Elena Uontreras 
de Gutiérrez y otras. ,

Mediado el día en numerosos au
tos marcharon novios é invitados al 
Parque de Oromana, festejándose 
por el elemento joven con baile y 
cantes de la tierra tan fausto acon
tecimiento. No contentos, marcha
ron á Sevilla, donde en un acredita
do restaurant se sirvió el almuerzo, 
regresándole á ésta en las primeras 
horas de la noche.

Los nuevos señores de Arag^n 
Aguilar marcharon á Sevilla, donde 
han fijado su residencia, para de allí 
emprender su viaje de luna de miel 
por distintas capitales del Norte.

A las muchas felicitaciones que re
cibió la feliz pareja, una la nues
tra, tan sincera como afectuosa.

ciones se fiara en numerario ó con 
títulos de una deuda especial emiti
da con tal objeto. ,, 
' —l indemniza también la ocu
pación tempordll

—Si hubiera ocupaciones tempo
rales continuas, el Estado pagará á 
los propietarios una renta remune- 
radora. , ,

—La tierra expropiada, ¿sera des
tinada á facilitar el asentamiento de 
los campesinos 2

—Nuestro propósito no es soñar 
con el asentamiento de campesinos, 
sino con la racionalización de la pro
ducción agraria. La tierra podrá te
ner la aplicación debida, parcelán
dosela en grandes fincas de tipo in
dustrializado. Se trata de que la 
tierra no sólo sostenga á los que 
trabajan, sino de que la tierra sea 
un factor de la economía nacional, 
debidamente articulado con los de
más, rindiendo á la colectividad eco
nomía el producto que racionalmen
te interese. No se trata sólo de que 
los campesinos ó propietarios vi-

Para EL LIBERAL.

Es indudable que las conclusiones 
que hemos dejado expuestas en nú
meros anteriores salvarían á la in
dustria corchotaponera española 81 
ellas se pudieran llevar á la prácti
ca. Mas ello, dígase lo que se quie
ra, no deja de ser un sueño irreali
zable.. La práctica de los muchos 
años que llevamos laborando en de
fensa de estos desgraciados intere
ses nos hacen comprender, al fin y 
al cabo, el equívoco en ques se han 
venido . desarrollando nuestras em
píreas ilusiones.

No negamos que entre las conclu
siones que se han expuesto tanto en 
el Congreso de la Madera como en 
las Asambleas últimamente celebra
das en Pálafrugell y Badajoz, las 
hay, según ya hemos dicho, de capi
tal importancia; mas como quiera 
que la solución de dichas conclusio
nes no dependen solamente del buen 
deseo del Gobierno español, por 
cuanto que ellas son de un carácter 
marcadamente, internacional, con
viene que no nos hagamos ilusiones 
para que no suframos el desengaño 
que á la postre nos ha de estar se
guramente reservado.

De entre; dichas conclusiones . he
mos de señalar las que se refieren 
al concierto de. Tratados comercia
les en los que se pide, con muy buen 
j,uicio por cierto, la desaparición de 
aquellos derechos aduaneros con que 
se gravan en el extranjero las ma
nufacturas de corcho español.

Ello obedece, como es natural, á 
que continuamente se han ido au
mentando en los países que antes 
nos compraban corcho elaborado en 
tapones los derechos aduaneros, has
ta él extremo que. en algunos países 
va no se puede mandar corcho ela
borado, supuesto que el derecho 
aduanero e.s superior al valor, intrín
seco de la, mercancía. . .

Para que se pueda apreciar la rui
na que pesa sobre esta parte de la- 
riqueza nacional, vamos á exponer 
las siguientes cifras;

El í-ño 1929 exportamos corcho en 
diferentes formas por valor de pe
setas 155.715.728.

El año 1930 exportamos corcho en 
diferentes formas por valor de pe-

Berlín.—El señor Hugenberg, je
fe del partido nacional alemán, pro
motor de la candidatura del coronel 
Duesterberg, propone que, median
te la. derogación de la ley constitu
cional, el mariscal Hindenburg sea 
proclamado definitivamente presi
dente por un período de siete años 
mediante una votación del Reidhs-

Én cambio, el señor Hugenberg 
pide que el Reichstag sea disuelto y 
que se verifiquen elecciones para 
un nuevo Parlamento el día 8 de 
Mayo, al mismo tiempo que se efec
túan las elecciones prusianas, bá- 
varas y wurtemburguesas. ,

Esta iniciativa del jefe , nacional 
no tiene ninguna probabilidad de 
éxito.
HA FALLECIDO EL ECONOMIS

TA FRANCES GIDE

París. — Ha fallecido el célebre 
economista y profesor del Colegio 
de France, Gide. Tenía ochenta y 
cinco años.,
BULGARIA SUSPENDE EL PA
GO DE INTERESES DE LA DEU

DA EXTERIOR

Sofía.—El Gobierno búlgaro ha 
decidido suspender el servido de 
pago de intereses de la Deuda exte
rior búlgara, á partir del día 15.

* UN RELATO DE LOS SUCESOS 
DE SAN SALVADOR

No se enviarán más fuerzas á Man- 
churía

Nankin 16.—El corresponsal de 
la Agencia Reuter ha telegrafiado 
diciendo que Chiang Kai Shek ha 
declarado que había decidí do acepr _ 
tar la presidencia del Consejo mi
litar chino y la responsabilidad de 
los asuntos militares de China. 
Desmintió que el Gobierno hubiese 
decidido enviar una expedición de 
castigo á Manchuria.

Este problema tiene que ser re
suelto por la S. D. N., despues.de 
recibir el informe de la Comisión

Londres 16.—Dicen de Méjico a 
la Agencia Reuter que un america
no llegado de San Salvador ha he-

de 
en

La

> encuesta, que se encuentra ya ; 
. China.

i intervención japonesa en Man* 
churla

Tokio 16.—El ministro deNegp-
cios Extranjeros ha decidido que 
el ex embajador del Japón en Mos
cou señor Tokch Tanaka haga un 
viaje de inspección á Manchuria:

Se asegura que el señor Tanaka 
no entrará en relaciones con Ua 
nutoridades del nuevo Estado ma^- 
chú.
¿Se prepara una invasión de Mon- 

golia?

Londres 16.—Comunican de To
kio á una 'Agencia telegráfica que 
quinientos soldados chinos han ocu
pado y saqueado la ciudad de Er- , 
lutum '(Mongolia inferior) y han 
atacado otras dos ciudades al Oes
te de Taonan.
Ataque á los arrabales de Mukden ,

Londres 16. —Comunican de 
Shanghai que se ha recrudecido el. 
bandidaje en Manchuria, especial
mente desde la instauración de4
Estado manchú. .

De Tokio dicen que una impar-, 
tante partida ha asesinado al co- 
madante japonés de una población.

cho un relato de los sangrientoa । Qtras partidas han atacado los • 
sucesos desarrollados en aquel país arrabales de Mukden, entregándo- 
durante el movimiento comunista. { sQ aj saqueo y al asesinato. Tam-

Dice que las autoridades han h- ■ 1----- —
jado el número de muertos en ocho 
mil comunistas ; pero que .tiene la 
impresión que es mayor, el nu-

oc ov ,y ------- e
bien provocó numerosos incendios.

¡I

A. Ruiz. ...

Para la Semana Santa 
Venga á ver Sevilla en Semana 

Santa° sin cofradías, que será una 
cosa triste, pero curiosa. Por poco 
dinero puede comer en el Restaurant 
económico «El Ocho», plaza del Po
zo Santo.; ' ........._
Gran Vaquería 

HUERTA DE LA BARZOLA 
Leche pura de vaca á 80 céntimos 

litro' á domeilio ; en la huerta, a 0 /0. 
Garantizamos tanto á domicilio co
mo en la huerta la calidad del ar- 

I tí Para avisos, teléfono núm. 23.947..

nim imm 
JUEVES último día de 

Esclavas de la Moda 
La producción FOX de supre
ma categoría y de interpreta
ción insuperable, en español 
por CARMEN LARRABEtTI

El Viernes ESTRENO 
de la original producción Uni
versal, también pn ESPAÑOL 

Don Juan Diplomático 
Por Miguel Faust Rocha ,

y Celia Montalvan 
(Véanse programas)

í Creen los elementos corcheros 1 
que es de fácil solución para el Go- । 
bigmo de España la realización de ; 
este empíreo problema 1 :

La práctica y los años nos lian ve
nido demostrando que cada vez que ' 
se han entablado negociaciones co- ' 
merciales entre España y los países 
consumidores de. nuestros productos 
de corcho elaborado, hemos ido per
diendo escandalosamente terreno, y 
así sucede que cuando hace poco 
miás de treinta años pagaban nues
tros tapones á su entrada en Fran
cia (por ejemplo) veinte francos los 
cien kilogramos, exportábamos á di' 
cho país por valor de unos diecisiete 
millones de pesetas anuales. En Ita
lia, que sólo pagaban quince liras, 
exportábamos por valor de cuaren
ta millones de pesetas. En Alema
nia, que pagábamos 12,50 marcos, 
exportábamos por valor de ocho mi
llones de pesetas. En Austria, que 
pagábamos 30 marcos, exportába
mos por valor de dos millones de 
pesetas.. En Rusia, que pagábamos 
un equivalente á 45 pesetas, expor
tábamos por valor de dos millones 
de pesetas. En Inglaterra, que no 
pagábamos nada, exportábamos P°r 
valor de doce millones de pesetas. 
A los países de América, que tam
bién eran reducidos los derechos 
aduaneros sobre las manufacturas de 
corcho, exportábamos por varios mi
llones de pesetas.

Sucedía, pues, que entre unos y 
otros países llegamos á exportar, 
sólo en tapones, por valor de pese
tas 50.081.190. '

En esto último año de 1931 sólo 
ha podido alcanzar el comercio de 
tapones un valor de 12.554.975 pe
setas. Se ha reducido, pues, el co
mercio de tappnes en 37.526.215 pe

. setas..

setas 105.801.708.
Y el año 1931 hemos exportado 

corcho en diferentes formas por va
lor de 31.584.986 pesetas.

No cabe, pues, mayor elocuencia 
que los números expuestos para de
terminar el estado ruinoso, de una 
fuente de riqueza nacional qug fue 
hasta el año 1929 la segunda en el 
comercio de -exportación.

Los mismos números determinan 
también de • una manera clara y con
cluyente «que ya no es posible» con
tinuar la vieja política que hasta 
aquí hemos venido aduciendo sobre 
la negociación de Tratados de co
mercio., Que esto es un sueño empí
reo y, por consiguiente, es preciso 
despertar ante las realidades. 11 or 
qué1? Pues sencillamente por que en 
Estados Unidos de América del Nor
te (por ejemplo), donde con el cor
cho en plancha que importan de la 
Península Ibérica, de Argelia y lu- 
nez, se hace un comercio de corcho 
elaborado de algo más de 500 millo
nes de pesetas anuales, no se Pr®s" 
tarán jamás á negociar un Tratado 
comercial que restrinja en lo mas 
mínimo la fabricación y comercio

mero. . , ,
Asegura que todas las semanas 

se ejecutan de diez y veinticinco 
PeEl) Gobierno se ha visto obligado 
á licenciar á <a mitad del ejército 
regular, es decir á 4.500 hombreo, 
ante el temor de que dicho contin
gente estuviera integrado por co
munistas. , ,

Dice que la causa de los sucesos 
fué el asesinato por un comunista 
de un agricultor en una plantación 
de azúcar y de su mujer e hijos.
LA AUDACIA DE UNOS BAN

DIDOS

Londres 16.—Dicen de Nueva 
York que cinco bandidos lograron 
entrar en un Banco, maniatando a 
treinta y ocho empleados y apode
rándose de veinte mil libras ester 
linas.

Realizado el robo, emprendieron 
la huida en un automóvil prepara
do al efecto. , . .

Se ha detenido á cuatro indivi
duos, por sospechas de que sean 
cómplices ó encubridores de los au
tores del delito.

corchotaponero norteamericano.
Exactamente igual sucederá 

Buenos Aires,' Cuba Méjico y demás 
Repúblicas de América ; en Rusia 
en Francia, que acaba 
á 300 francos los derechos aduane
ros sobre corcho manufacturado ; en 
Italia y en Bélgica, que también sv 
guen á Francia, y... Para qué seguir 
sobre este tema.

José Antonio Borrallo.

(Continuará.) ,

LEA V. MAÑANA uEL LIBERAL»

Asociación de Maestros nacio
nales de Sevilla

nimotuiiw^
? est r eno r ig ur o so

EL JUEVES 17

Por la presente se cita á todos 
los señores asociados á junta gene
ral extraordinaria para el domingo, 
dfa 20 de los corrientes, á las diez 
en primera convocatoria, y á^ 
once, en segunda, en el domicilio 
social, Sierpes, 13, rogándose á to
dos puntual asistencia, por la im
portancia de los asuntos que figu
ran en el orden del día, como refor
ma del reglamento, instalación de 
caseta en la feria, etc.

El secretario, Zacarías Pérez.

Partido Social 
Revolucionario

Región andaluza
Con fecha de ayer hemos recibido 

el siguiente comunicado de la Comi
sión Ejecutiva Nacional: .

«La Comisión Ejecutiva Nacional 
del partido social revolucionario, en 
cumplimiento de lo que determinan 
los Estatutos Nacionales, aprobados 
por el Congreso Nacional dél parti
do, recientemente celebrado, hace 
constar; . . ...

Primero. Que el Comité regional 
de la región andaluza radica en Se
villa, y tiene como único Centro qo=.. 
cial, el situado en la calle Sierpes, 
número 11.

Segundo. Que todas las Agrupa
ciones social-revolucionarias de An
dalucía, tienen el deber de acatar 
la disciplina de este Comjté regio
nal (único que recibe las inspiracio
nes de esta Comisión Ejecutiva Na
cional), hasta tanto se reuna la 
Asamblea regional y nombre el or
ganismo definitivo. .

Tercero. Las Agrupaciones que , 
no. acaten esta disciplina serán des
autorizadas públicamente por este 
organismo nacional, y si después de 
tomadas estas medidas persistieran 
en hacer uso del nombre del parti
do, serán perseguidas judicialmente 
por usurpación de un título, debi
damente registrado. ■

Cuarto. Las Agrupaciones loca
les pueden ejercitar el derecho de 
alzada ante esta Comisión Ejecu
tiva, contra los acuerdos de ,a '*p' 
deramón, según previene el aparta
do (D) del artículo 35 del Estatuto 
Nacional. .

Lo nue en nombre de esta vqmi-- 
sión Ejecutiva Nacional comunico 4 
ese Comité regional ó los Rectos 
consiguientes. — A Hierro A nrie 
secretario general.—Es copia, Ü1 Co
mité regional.»
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CABARET
por LUPITA TOVAR

choohQDS
¿uper- Heterodino

y RAMON PEREDA
Totalmente hablada en español
Sección continua de seis a una

El Aparato de Radio que satis
face al más exigente

M. Arieman, S. en C.
Avenida déla Libertad 1
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EDICION DE LA MANANA

Las tareas de las Cortes Constituyentes
Se ha solucionado el pleito 

obrero con la Compañía 
de ñlotinto

NOTAS PARLAMENTARIAS

(Viene de sexta plana)

servicios una buena orientación téc
nica y administrativa, hacen falta 
medidas heroicas.
res. 
que 
que 
po 
que

ú hablemos ahora de gobernado- 
Su señoría sabe bien lo difícil
es encontrar gobernadores, por- 
eso de pensar en crear un Cuer- 
de gobernadores es lo mismo
pretender crearlo de ministros, 

y en esto me permito disentir del cri- 
teno del ministro de la Gobema-
Clon.

Es preciso pensar en ln recompen
sa justa del trabajo y también en 
acabar con los inútiles, agazapados 
en los departamentos ministeriales-

Respuestas y rectificacio-
nes

, El señor Vergara, por la Comi
sión. contesta al señor Guerra del 
Río. rebatiendo los argumentos que 
éste expuso.

El señor Guerra del Río rectifica, 
haciendo mención de un Manifiesto 
de la Unión de funcionarios.

Dice que no es exacto que se cum
pla el plan del Gobierno en la cues
tión do los funcionarios, porque en 
Agricultura, Justicia, Hacienda y 
Presidencia hay aumentos, mientras 
que en Gobernación se cercenan las 
partidas de una manera irritante.

Dice que la cantidad de un millón 
trescientas mil pesetas de aumentos 
habidos en los departamentos, dados 
por la República á los funcionarios, 
deben ser mantenidos en una cláusu
la adicional á los presupuestos gene
rales del Estado.

El señor Pitaluga rectifica, y que
dan aprobados los primeros capítu
los.

Presentaciones de enmien' 
das

nales tutelares y Reformatorios da 
menores.

La Comisión le contesta en ei 
sentido de que no puede acceder á 
la petición, por no permitirlo el
presupuesto, cosa que lam^uta.

Se aprueba el capítulo y los 
gujentes, hasta ’

Otras

Al discutirse

el diez.

intervenciones

este último intet-, 
viene el señor Balbontín^ Protesta 
de que se hayan aumentado los gas
tos que afectan á Vigilancia y Segu
ridad..

Agrega que cuando faltan escue
las, no debe haber más dinero para 
represión.

Le contesta el señor NtgTfn, por
' .la Comistión, diciendo que en ante'

El* señor Martínez Moya defiende 
una enmienda que significa un au
mento de gastos y mejoras para el 
personal técnico y auxiliar de Sani
dad.

Le contesta el señor Negrín, por 
la Comisión, y luego se somete a 
votación nominal, siendo desechada
por 188 votos contra 70.

Por
losa

la lucha antitubercu

Se da lectura á una enmienda del 
señor Cabot, defendida por el autor, 
pidiendo que para atender al pro
yecto de construcción de edificios 
destinados á preventorios y sanato
rios antituberculosos, se consigne 

' en el presupuesto actual la cantidad 
de un millón de pesetas como punto 
de partida obligatorio, de donde 
arranque la subvención que el Esta
do concede á las Diputaciones y á 
los. Ayuntamientos. ■

El señor Boma Rubíes, por la Co
misión, lamenta el tener que recha
zar la enmienda, por la carencia de 
medios económicos; pero une sus 
ruegos á los firmantes de la proposi
ción para que el ministro de la Go
bernación amplíe la consignación del 
actual presupuesto.

Insiste en la necesidad de que el 
Estado acometa obras sanitarias an
tituberculosas, para evitar la morta
lidad, que asciende á ciento cincuen
ta fallecimientos por cada cien mil 
personas..

Dice que en primeros de Enero del 
año en curso se habían presentado en 
la Dirección de Sanidad más de cin
co mil instancias pidiendo el ingreso 
¡en los sanatorios antituberculosos.

Añade que cuando se termine la 
discusión de los presupuestos se em
pezará el debate relativo á evitar 
esta vergüenza social.

Varias voces: Ahora mismo.
El señor Cabot dice que el señor 

Roma Rubíes, no obstante pertene
cer á la Comisión, ha consumido un 
turno en pro de la enmienda, por 
lo que quiere hacer notar á la Cá
mara que se ha dicho que se trata 
de una vergüenza social.

, inores presupuestos usuraban ma
yores cantrüades. Dedica elogios á 
las fuerzas de Policía, tieguridad y 
Guardia civil.

Rectifica el señor Balbontín, y di
ce que la Guardia civil es innece
saria cuando la propiedad ectá re
partida y cuando se vive en un ré
gimen de garantía y ue justicia.

Quedan aprobados *os capítulos 
siguientes hasta el 15, que trata de 
los fondos secretos, para el que se 
consignan 15U.UÓU pesetas.

Ll señor Haiiuobero consume un 
turno para hacer algunas observa
ciones, diciendo que la cifra que se 
consigna es iriiisona, si se tiene en 
cuenta que el «Buenos Aires» Lleva 
gastadas ya en. su travesía mas de 
tiUU.UOO pesetas.

El ministro de la Gobernación le 
contesta deciéndole que los gastos 
del «Buenos Aires» son muy difíci
les de saber hasta que el barco rin
da viaje.

El señor Barriobero Je dice que 
el «Buenos Aires» gasta mil pesetas 
diarias.

Quedan aprobados los artÍDulus 10 
y 17, y sin discusión los siguientes, 
hasta completar loe presupuestos 
de Gobernación.

El presidente de la Cámara: He 
de advertir á los señores diputados 
que mañana por la noche habrá ec- 
5ión para dar lectura al dictamen 
sobre incompatibilidades emitido 
por la Comisión especial designa
da, y si queda tiempo comenzará la 
interpelación sobre la cuestión so
cial en Jaén.

Se lee el despacho ordinario, y se 
levanta la sesión á las nueve y me
dia de la noche.

NOTICIAS
La Sociedad de Tiro de Pichones 

de Sevilla celebrará hoy, á las dos 
y media de la tarde, tirada ordina
ria. .

no*

Anoche marcharon en el expreso 
á Madrid la señora de Osborne Gue- 
zola, señorita Anita Posada Carne
rero, el general de Artillería señor 
Perteguer, don Diego Benjumea Ta- 
ravillo, el conde de Bulnes y don 
Ramón Castillo R. de la Borbolla.

Una enormidad de Longines. «El 
Cronómetro», Sierpes, 21. T.° 25.028.

IIncidencias entre radica
les y socialistas : : ; : 

Hechos y no palabras—termina 
dicienuo ef señor Cabot.

Los radicales piden votación no-

La Hermandad de Nuestro Padre 
Jesús de la Salud y María Santísima 
de las Angustias, de la parroquia 
de San Román, celebra sus acos
tumbradas funciones anuales en ho
nor de sus titulares en los días 17, 
18 y 19 del corriente, á las nueve de 
su mañana.

Además, durante toda la Semana 
Mayor, nuestras imágenes estarán 
de manifiesto en su capilla para^ que 
los fieles puedan admirarlas. '

mmal y la enmienda es 
por 107 votos en contra 
vor.

\ El señor Cabot: ¡Qué 
son socialistas los que

rechazada 
y 61 á íac

bonito! Y
votan en,

contra. (Gran escándalo.)
El señor Menéndez dice ..2ñalan- 

do a los radicales: Lo que uoLeoes 
hacen es una farsa.

En la parroquia de la Magdalena, 
ante el altar de la Virgen del Am
paro, ha sido bendecida la unión por 
don José González Alvarez, de doña 
María de los Angeles del Castillo 
Carrasco con don Pedro Pabó Llu- 
part, siendo apadrinados por la se
ñora viuda de Parra y don Juan Pa
zos. Como testigos suscribieron el 
acta don Angel P»zos y don José Ro
dríguez Velasco.

Les deseamos muchas felicidades.

Suelva 16.—En la reunión cele
brada entre los obreros de la Com
pañía de Riotinto y los representan- 
Ies de ésta se llegó á un acuerdo, 
quedando solucionado el conflicto 
relativo á los talleres de Huelva. 
Mañana se reanudará $4 trabajo.-— 
Pepe de la Rábida.

Noticias de Ecija
(POR TELEFONO)

Un suceso sangriento

Ecija 16.—Por cuestiones fami
liares—antiguos resentimientos—ri
ñeron esta mañana los vecinos Ma
nuel López Poiliero, de treinta y 
tres años, y Manuel López Rodrí
guez, de setenta y ocho, tío del aa- 
teiljor.

El primero resultó herido de ar
ma blanca en el muslo izquierdo.

La lesión, en forma de ojal, ha ti* 
do calificada de pronóstico reser
vado.

Le curaron en la casa ds encobo 
el médico don Ramón Fiesta y el 
practicante don Antonio Romero.

Pasó al Hospital general.
El agresor fué detenido, intervi

niéndosele el arma,
La detención la practicó la guar

dia municipal.
En el asunto interviene el Juzga

do de instrucción.

Agudización de la crisis obrera

Con motivo del persistente régi
men de lluvias, se ha ¿agudizado la 
crisis obrera motivada por el paro 
forzoso.

El número de trabajadores en 
huelga forzosa es enorme.
' El Ayuntamiento reparte diaria
mente cuatro mil hilos Je pan, for
mándose á las puertas de la casa 
municipal largas colas de necesit-»- 
dos.

Se ha constituido una Comisión 
integrada por varios señores que, 
auxiliada por la Unión Ocraercial, 
ha iniciado una suscripción públi
ca, ya bastante crecida, al objeto 
de crear unos comedores de cari
dad. v

Pretenden intensificar las aporta
ciones para ver el modo de reunir 
mil pesetas diarias con que hacer 
frente á la actual crisis.

Ha dimitido el alcalde

El alcalde ha dimitido con carác
ter irrevocable.

Se ha hecho cargo de la Alcaldía 
el primer teniente de alcalde, señor 
López Lucena.

Un festival benéfico

Circula el rumor de que para el 
3 de Abril se organiza un festival 
taurino con carácter benéfico en fa
vor de los obreros parados.

Se asegura que rejoneará y torea
rá el famoso diestro Juan Bebnon- 
te y que intervendrán asimismo en 
la fiesta el diestro Manuel Jiménez 
(Chiouelo) y varios aristócratas oor- 
doheses.

Dícese que el ganado será de don 
José de la Cova.—Roldán.

Cotización de Bolsa
MADRID 16

Interior 4 °]0 . . 64,50
Amortizable 4 °]0 . 00,00

» • • 00,00
Banco de España . 485,00
Tabacos . . . . 000,00
Erancos . . . . 51 80

» Suizos. „ 254 50
Libras..................... 47,75
Dólares.................... 13 13
Liras..................... 68,2u

Las diputados presidentes de 
uumisiunes gestoras visitan a 

ministro de Hacienda

La minoría radical acuerda solicitar de las Cortes una pen- 
s wn para los supervivientes de la sublevación de Villacampa, 
y los radicales socialistas votan el presupuesto de cu to y c íero 

tal como lo ha redactado el Gobierno
Según el ex ministro señor 
Pearegal, entre Azaha y 
Lerroux apenas si hay di* 
ferenoia : L; : • ■

Madrid 16.—Un redactor de «He
raldo de Madrid» ha celebrado una 
interviú con el ex ministro señor Pg- 
dregal, quien ha desmentido que se 
haya afiliado al partido del señor 
Azaña.

El sgñor Pedregal es partidario de 
una unión entre los republicanos, y 
dice que entre Azaña y Lerroux ape
nas si hay diferencia.

Según el Sr, Gil Robles, el 
Gobierno se propone sus
pender las sesiones parla
mentarias por un par de 
meses

Haciéndose §co de noticias de buen 
origen, el señor Gil Robles dijo esta 
tarde á los periodistas, en los pasi
llos del Congreso, que el Gobierno 
se proponía suspender las sesiones 
durante un par de meses, una vez 
aprobados los presupuestos.

El Gobierno-añadió—quiere hacer 
«renaraciones §n el edificio ministe
rial».

El señor Guerra del Río, que se 
hallaba presente, dijo que le parecía 
muy acertada la medida y justificada 
por la enorme labor que se está des
arrollando gn esta última etapa, que 
merece un descanso, del cual él está 
muy necesitado.

La reorganización del Mi
nisterio de Obras públicas

El señor Prieto prepara una am
plia reorganización del Ministerio de 
Obras Públicas, una de cuyas princi
pales bases será apoyarse en el ser
vicio de ocho ó diez demarcaciones, 
al frente de las cuales habrá un in
geniero jefe ó un inspector del Cuer
po de Caminos, que 
del ministro.

lEn la organización 
en Madrid se llevarán 
tantea modificaciones.

Acuerdos de 
dical ; ;

será delegado

del Ministerio 
á cabo impor-

la minoría ra* 
: .x :

Esta tarde sg reunió en el Congre
so la minoría radical, acordando pre
sentar una proposición para que se 
concedan pensiones á los sublevados 
con Villacampa.

A este fin serán eolicútadas las fir
mas de ios representantes de Jas de
más minorías.

Los supervivientes de aquella su
blevación son cinco ó seis, y el im
porte de las pensiones no pasará <Je . 
tíU.OüO pesetas.

La minoría examinó la situación 
en los campos, siéndole faoilitados 
datos por todos los diputados al 
señor Vaquero, que explanará una 
interpelación sobre el problema 
agrario, independiente de la que 
tiene 'anunciada el señor Gil Ro
bles.

El momento de explanar la inter
pelación depende de que obren en 
poder del sñor Vaquero los datos 
que necesita para la misma.

También se habló del proyecto de 
ley de incompatibilidades, coinci
diendo todos los reunidos en la ne
cesidad de una pureza de principios 
y en que la aplicaaión sea inmedia
ta para las actuales Cortes.

El jueves se reunirá el señor Le- 
rroux en un banquete con los arqui
tectos pertenecientes al partido é m 
genieros..

Este acto será la iniciación de 
otros organizados por los técnicos 
afectos al paitido radical.

Después se celebrara el banquete 
de los abogados, médicos, etc..

A estos actos podrán asistí, los 
diputados pertenecientes ó las res
pectivas especialidades.

Provincias y Extranjero «A
L

Guerra del Río, Díaz Alonso y Xr 
llanueva, por los radicales.

Azcárate, de al Servicio de la Re
pública.,

Abilio Calderón, agrario..
Aramburu, por los conservadores.

Los radicales-socialistas 
votarán el presupuesto de 
culto y clero : J

Esta mañana se reunió la minoría 
parlamentaria radical-socialista, con 
los dos ministros del grupo.

Se acordó mantener las plantillas 
de los funcionarios anteriores al ad
venimiento de la República, y pedir 
al Gobierno que con la máxima ur
gencia presente á las Cortes el pro
yecto de Estatuto de funcionarios.

, Se acodó, después de larga discu
sión, por 30 votos contra 2 y 3 abs-
tenciones, votar el presupuesto de 
culto y clero tal y como lo. ha redac
tado el Gobierno.

El ministro de Agricultura 
hace manifestaciones en rela
ción con el retraimiento de Io í  

teteaores ae trigos
Madrid 16,—El ministro de Agri

cultura manifestó á los periodistas 
qug continua y reiteradamente viene 
recibiendo quejas formuladas por los 
Gobiernos civiles y por los fabrican
tes de harinas relacionadas con las 
dificultades que encuentran para la 
adquisición dg trigos, dificultades 
que han aumentado desde el 10 de 
Febrero, fecha en que debieron pre
sentarse las declaraciones de exis
tencias, según preceptuaba el decre
to correspondiente.

El hecho produce anormalidades en 
el abastecimiento de harinas, que 
puede ocasionar trastornos.

El Ministerio, que tiene el deber 
de evitarlos, se propone estudiar las 
medidas que ha de imponer.

Entretanto, y antes de proceder 
á las incautaciones ó importaciones 
de rigor, sería conveniente que los 
poseedores hicieran ofertas de tipos 
que no sobrepasasen las 53 pesetas 
en 100 kilos, sobre vagón en el punto 
de origen, y sin envase.

Estas ofertas podrán realizarse du
rante el plazo de diez días.

El ministro espera del patriotismo 
de todos que se restablecerá la nor
malidad, sin tener que llegar á la 
adopción de medidas, que no vacila^ 
rá en poner en práctica .

LOS CONFLICTOS SOCIALES 
EN LA PROVINCIA DE HUELVA

Nerva 16.—La Dirección de la 
Compañía de Zafra ha publicado un 
manifiesto dando cuenta de la situa
ción creada y contestando al boicot 
puesto por los obreros.

La Compañía admite la reducción 
de la jornada á 32 horas semanales 
sin rebajas en los sueldos del perso
nal. En el caso dg que continúe Ja 
situación anuncia que cerrará los ta
lleres de modo definitivo.

Se trabaja normalmente en la. car
ga y descarga de mineral de la Com
pañía de Zafra por obreros llegados 
del Aljarafe. Ayer se descargaron 
más de cien vagones. Se ha reanu
dado el tráfico de los trenes mine
ros.

Se ha restablecido la circulación 
en las Asociaciones patronales de los 
pueblos de la, provincia,, habiéndose 
dirigido circulares á las restantes 
Sociedades patronales para llegar á 
La federación y constituir un orga
nismo central, por negarse los obre
ros á desmontar 1os talleres.

La Compañía minera de Riotinto 
ha suspendido los trabajos, cerran
do los talleres. Pasan de 30o los 
obreros parados.

Una comisión obrera se entrevis
tó con la Dirección de la Compañía, 
para buscar una solución al con
flicto. ,

—En Almonte se ha terminado e] 
expediente por los pasados sucesos 
religiosos.

Se ha comprobado la culpabilidad 
de algunos vecinos y del cura pá
rroco, don Francisco del Valle, que 
celebraron la procesión de la Virgen 
del Rocío sjn el permiso del gober
nador civil.

SOLUCION DE CONFLICTOS 
OBREROS

, Córdoba 16.--El gobernador, al re- 
1 cibir á lus pericdisias, Í£s dió cuen
ta de que se había resuelto el paro 
forzoso en .Villanueva del Duque y 
de qu¿ estaba en negociaciones con 
patronos y obreros de Bantaella pa
ra resolver la crisis agudísima que 
allí existe.

Añadió que tenía noticias de que 
se preparaba un movimiento extra
legal de gran importancia, y que por 
ello se había puesto al habla con los 
jefes de la fuerza pública, para im- 

■ pedir cualquier sorpresa.
El gobernador restó importancia á 

las detenciones de Columbiano Sán
chez Mota y Luis Ortiz de Zárate, 
efectuadas á las puertas del cuartel 
de Artillería por vender folletos co
munistas.-
UN FUTBOLISTA QUE BAJA DE 

CLASE -
Ronda 16.—En casa de la viuda de 

don Joaquín Aesco penetró un indi
viduo desconocido, tratando de es-

LA CONFERENCIA DEL SEÑOR 
BUJEDA EN EL ATENEO

Madrid 16.—Acerca de la confe
rencia que iba a pronunciar en el 
Ateneo de Madrid el señor Bujeda, 
la Junta directiva del citado Centro 
cultural ha publicado una nota en 
la que advierte que habían circula
do rumores de que la conferencia iba 
á ser suspendida.. \ 
, No obstante, ia Junta repartió las 
invitaciones y cedió la tribuna.

Posteriormente, grupos de pertur
badores arrollaron á los empleados 
pretextando que no tenían asiento 
en la tribuna pública, siendo estos 
individuos los causantes de que ha 
conferencia no se celebrara.

Esta disertación, que se titula «Un 
estado de conciencia ante el proble
ma posibilista», se celebrará en 
breve.

UNA INDUSTRIA LUCRATIVA
Madrid 16.—En la Puerta ¿el Sol 

ha sido detenido un sujeto que te
nía allí repartidos nada menos que 
filete niños dedicados á pedir J¿- 
mosna.

La detención se efectuó á las dos 
de la tarde, en el momento en que 
había reunido á los chicos para ha,- 
cep el balance de ingresos. Estos as
cendían á ciiento cincuenta pese
tas en calderilla.
LO QUE SUBE Y LO QUE BAJA

Madrid 16.—En la nota mensual 
de la Delegación de Abastos apa
rece que bajan el azúcar, e! arroz 
y la carne de cordero, y rn cembio, 
suben los garbanzos, el aceite y el 
bacalao.

(Enti'e los radicales y los socia
listas se cruzan frases vi oient •.§ y 
el tumulto dura varios minutos.)

El señor Menéndez pide la pala
bra, y dice que quiere heblar para 
no rectificar nada de cuanto ha di
cho anteriormente.

Dice que el grupo de los radica
les mantiene en torno de esta en
mienda y de otras, como la de fun
cionarios, una política equivocada, 
porque nosotros—dice—no necesita
mos de ustedes (Gran e" mdalo), 
y cuando se tiene una historia co
mo la que tienen los sociahistas y' 
los republicanos que están á nues
tro lado, es una tontería querer 
presentarnos contrarios á un caso 
de humanidad. (Escándalo.)

(Se entabla un vivísimo diálogo 
entre los citados grupos.)

El señor Cabot rectifica. Dice que 
el partido radical ha luchado siem
pre por la República, sin desplegar 
banderas fáciles.

Termina diciendo que el criterio 
sobre este asunto no es <1 que se 
ha querido interpretar, dándole un 
aspecto político.

El señor San Andrés, diputado 
valenciano, hace uso de 'a palabra 
para contestar á alusiones, y dice 
que no cree que este .sunto pueda 
ser objeto de un pleito político.

Queda aprobado el capítulo, y se 
pasa á discutir el siguiente.

Las longevidad y las 
Vitaminas

Es el último avance de la clínica 
moderna que ha descubierto la vir
tud terapéutica de ciertas substan
cias de composición misteriosa, á xas 
que se da el nombre de «vitaminas», 
reconocidas como indispensables pa
ra nutrir las células más vitales. La 
falta de estas substancias en los ali
mentos predispone nuestro organis
mo á un desgaste prematuro y á te
da suerte de enfermedades, como 
son: la neurastenia, la anemia, el 
agotamiento en los hombres de ne
gocios, la albuminuria, el raquitis
mo en los niños, etc., mientras que 
ingiriéndolas abundantes, está pro
bado que contribuyen al mejoramien
to general y á la resistencia tísica 
en todas las edades; por lo tanto, 
es un medio eficaz para gozar de sa
lud y plácida vejez."

Se comprende por es’to que la quí
mica aplicada á la farmacopea no 
haya cesado en sus investigaciones 
hasta poder reunir un conglomerado 
vitaminoso que constituya un ali
mento ideal para regenerar las célu
las cuando están empobrecidas.

Este alimento es el Ruamba; si lo 
mezcláis en la leche aumenta ésta

Madi'jd 16.—Los diputados que 
son presidentes de Comisiones ges
toras de Diputaciones visitaron al 
ministro de Hacienda para Hablar
le de log ccniiictos que pueden ori
ginarse por la falta de recursos 

' ra continuar las obras do caminos 
vecinales.

El señor Carner les üabló de la 
situación de la Hacienda y de su con 
fianza en el éxito del próximo em
préstito.

Los comisionados creen que en 
fecha próxima podrán nacer efecti
vas las consignaciones para el »e- 
gundo semestre de 1931 y el prime
ro de 1932, con lo que quedará so
lucionado el conflicto.

Sobre un nombramiento

Esta tarde circuló el rumor por 
los pasillos de la Cámara que loa 
jefes de minorías habían acordado 
designar al señor Martínez ó i Ve- 
lasco para sustituir al señor Cas- 
tníllo en el cai’go de vicepresidente 
de la Cámara, cargo que dimitió por 
considerar que no tenía ninguna re
presentación para ocuparlo.

Mañana se discutirá el pre
supuesto de Obras públi-
cas (i

Tribunales y Reformatorios 
de menores i: :

La señorea Campoamor se lamen- , . ...... ..
t» de las reducciones en los Tribu- • ya mentadas.

cuatro veces su v.^lor nutritivo, y 
preparado dicho Ruanfba en forma 
de chocolate se obtiene un desayuno 
ó merienda deliciosos, que á la vez 
hará prodigios en vuestra salud de
licada, librándoos de las enfermeda-

Artes blancas alimenticias
El Sindicato de obreros confite

ros, pasteleros, torteros y ensaiima- 
dores cita á los primeros ó '..na re
unión que se celebrará hoy, jue
ves, para tratar de la conveniencia 
de trabajar en estos días horas ex
traordinarias.

GORRASLABANDA
Para comprar gorras de bonita 
forma, buena calidad y precios 
sin comiietencia visite esta casa 
Pida usted La Gorra Labanda. 

especialidad de esta rasa.
Feria núms. 70 y 72

Santa María la Blanca núm. 33

Madid 16.—En la sesión de maña
na por la tarde se comenzará á dis
cutir el presupuesto de Obras públi
cas, y se hará lo posible para lograr 
su aprobación en la misma sesión.

i Por la noche se reunirá nuevamen
te el Congreso en sesión pública pa
ra emitir el informe que ha dado la 
Comisión parlamentaria que se nom
bró para estudiar la acumulación de 
cargos de los diputados.

El informe constituye una relación 
por orden alfabético de todos los di
putados que integran la Cámara, es
pecificándose los cargos que disfru
tan, con sus respectivas retribueio-
nes. Ll

El presidente de la Cámara ha or
denado que se imprima esa relación 
y se repata mañana á los diputados, 
con el objeto de que la conozcan 
antes de la sesión de la noche.

Luego se discutirá la interpelación 
del señor Gil Bobles sobre fa cues
tión social de Jaén.

La cuestión de las planti
llas en la Comisión de Pre
supuestos ; ; : :

La Comisión de Presupuestos vol
vió á reunirse esta mañana, con ob
jeto de estudiar el pleito de los fun
cionarios cuyas plantillas fueron 
aprobadas por las Cortes. ,

Votaron á favor de la reducción 
todos los vocales BsSSSg los señores 
siguientes:

LA COMISION MIXTA DEL 
ACEITE CONTINUA SUS TRA

BAJOS

Madrid 16. — La Comisión mixta 
del aceite ha vuelto á reunirse va
rias veces en la semana pasada, ba
jo la presidencia del subsecretario, 
y con asistencia del director gene
ral de Agricultura y Comercio.

En ellas se ha puesto de manifies
to el deseo de los olivareros, fabri
cantes de aceite, comerciantes y ex
portadores, de colaborar con el Go
bierno, á fin de solucionar los pro
blemas que tiene planteados sobre 
estos productos.

Se prepararon varias ponencias, 
que se elevarán al ministro de Agri
cultura, en las que se atiende á la 
sanidad de los olivos y sus frutos y 
á los medios adecuados para obte
ner en los molinos un aceite de las 
mejores condiciones.

CONMEMORANDO UN ANIVER
SARIO

Madrid 16.—Con motivo de cum
plirse el segundo aniversario del fa
llecimiento del general Primo de 
Rivera, se han celebrado misas, á 
las que han asistido sus hijos, sus 
ayudantes y algunas personas de la 
intimidad de la familia Estella.,

VELADA DE BOXEO
Madrid 16.—En la velada de bo

xeo celebrada esta noche en el Cir
co de Pnice, con asistencia de mu
cho publico, Ara ha vencido por 
puntos al negro William "’lhomas.

ALCALDE DESTITUIDO
Mada-id 16. —• El señor Casares 

Quiroga, al recibir á los periodiis- 
tas, les dijo que había sido desti
tuido el alcalde de Villanueva del 
Arzobispo (Jaén), por no haber da
do referenaia exacta á las autori
dades superiores de los sucesos allí 
ocurridos.

Añadió que continuaba ! ■ tran
quilidad en el oueblo ; vero que la 
Guardia civil continuaba los traba
jos para descubrir á los -utores de 
la colocación ác retardos y i", las 
agresiones.

Mancomunidad Hidrogra- 
tica riel líuadaiquivir 
Sevilla 16 de Marzo de 1932.

Estado general del tiempo, aeduci- 
do de las observaciiones ctectua- 
das á las trece y dieciocho horas 
del día de hoy, según radiograma 
del Servicio Meteorológico Na
cional.
Las altas presiones del continente 

americano se sitúan en la cesta 
oriental por los Estados del Sur.

Las presiones altas en Europa es
tán situadas al Norte de Jas islas 
británicas.

_ En las última veinticuatro horas 
ha descendido el barómetro pop ca
si toda nuestra Península, más es
pecialmente por la mitad luenidio- 
nal, donde se deja sentir rd influjo 
de la depresión del Atlántico, aue 
produce vientos fuertes de Levante 
en las costas del Estrecho. También 
persisten por las otras regiones los 
vientos del Este, pero con poca fuer
za por Jo general, produciendo llu
vias por teda Andalucía.

Las temperaturas extremas, como 
en los días anteriores, es en toda 
la región superior á la normal

La temperatura máxima de ayer 
rué ,de 21 grados en Alicante y la 
mínima de hoy ha sido de cuatro 
grados en Teruel. En Madrid la 
máxima de ayer fué de 14 grados y 
la mínima de hoy ha sido de ocho 
grados.

Tiempo probable hasta las die- 
cinnho horas del día 17:

En toda España, vientos fuertes 
y nubosidad : algunas lluvias.

Cosecha de Guisantes y Toma
tes en Chipiona (Cádiz)

El Negociado de Abastos de este 
Ayuntamiento facilitará gratuita
mente á cuantas lo soliciten datos 
relativos á la adquisición de dichos 
frutos en este mercado y les pondrá 
en relación con los comisionistas de 
dichos frutos, los que podrán facili
tarles precios diarios, gastos de 
arrastres y demás pertinente.

। conderse; pero fué descubierto u. 
la criada, que dió la voz de alárnJ 
Entonces el desconocido disparó 8n 
bre ella un tiro, hiriéndola leveme-r 
te en un pie.

Acudió la guardia municipal, á la 
que tenazmente se resistió al deseo', 
nocido, resultando herido de graveé 
dad uno do los guardias.

Por fin pudo ser dominado el nre- 
sunto ladrón

El agresor, que se apellida AgUl. 
lera, acababa de llegar de Málaga.

, Al conocerse la noticia ha produ. 
cido general estupor, por tratai’se de 
un conocido jugador de fútbol, de¡ 
que no se esperaba que hubiera’ des
cendido tanto de clase.

INCIDENTES SIN CONSECUEN
CIAS 1

Melilla 16.—A última hora de la 
tarde, al abandonar el trabajo los 
obreros esquiroles del puerto, entre 
éstos y los grupos de huelguistas si
tuados en la plaza de España y ca
lle de Canalejas, menudearon los in- 
tidentes.

Se practicaron once detenciones.
, Cuando los detenidos eran condu

cidos á la Cárcel en un camión, se 
reprodujeron los alborotos ; per0 los 
grupos se dispersaron con sólo simu
lar los guardias una carga.

LOS DEL CATALUÑA NO TIE
NEN DINERO

Barcelona 16.—Reunida la Directi
va del Cataluña, ha acordado con
testar á la Nacional que sólo podía 
continuar el torneo de Liga si se les 
abona el importe de los viajes, sien
do de .cuenta del Club la manuten
ción y el sueldo de los jugadores,

HALLAZGO DE UN CADAVER

Barcelona 16.—Esta tarde ha sido 
hallado en la playa de Viladecamps 
el cadáver de uno de los aviadores 
pertenecientes al Aeródromo de 
Prast de Llobregat, que perecieron 
hace días., ■ -

El cadáver, que fué encontrado por 
los carabineros, se supone sea el del 
sargento Naranjo.

Una ambulancia sanitaria ha mar
chado á recoger el cadáver.;

SENTENCIA CONDENATORIA

Zaragoza 16.—En la Audiencia se 
na celebrado la vista de la causa 
por asesinato instruida contra Ma
riano Ordóñez, que dió muerte á 
Angel Novayes en un pueblo de la 
provincia.

El procesado y la víctima cuestio* 
harón en los días del advenimiento । , a, República, y el primero ace
chó á su adversario en las afueras 
del pueblo, dándole muerte..

El Jurado emitió veredicto de cul
pabilidad y el Tribunal lo ¡ha con
denado á cadena perpetua..

EL PI.AN DE OBRAS PUBLICAS 
EN ALEMANIA

Berlín 16.—ge ha hecho pública; la, 
determinación oficial de acometer el 
plan general de obras públicas, cu» 
yo coste asciende á 1.900 millones, 
de, marcos oro. Abarca el plan las 
mejoras de la red ferroviaria, líneas 
telefónicas y telegráficas^ diques,, 
canales y carreteras,
SOBRE LA PISTA DE LOS SE* 

CUESTRADORES

HoppeweU (Estados Unidos). 16.-^ 
Una señora ha denunciado que dos 
criados suyos de nacuonalidad' ale
mana desaparecieron á raíz Ge. ocu-i 
nido el secuestro del hijo del coro
nel Lindbergh, y en su declaración 
hay detalles que la Policía estima 
muy* únteresantes para hallar la 
pista de los secuestradores.,

LA ACTUACION DEL SEÑOR 
ZULUETA

Ginebra 16,—Continuando las con
versaciones iniciadas por el señor 
Zulueta en París con el píesideute 
ael Gobuerno irancés, ambos hom
bres de Estado han tenido en el día 
de hoy una larga entrevista.

El señor Zuíueta ha guardado ab
soluta reserva sobre los asuntos tra
tados.

El ministro de Estado español iba 
sentado hoy á su mesa a ,ür. Eange, 
secretario de la Unión iuternacio- 
uai pariamentania, eí cual le ctuj 
cuenta de la próxima reunión del 
Congreso de dicho organismo, que 
se celebrará en los primeros días 
de Abril, y en el que se tratará del 
propósito de que el año próximo se 
celebre en Madnid la Conferencia 
anual interparlamentaria.

También conversaron sobre la ac
tividad de dicho organismo interna
cional, que tanto puede influir en la 
cordialidad de relaciones entre los 
Estados.,

TRAGICO ACCIDENTE DE AVIA- 
C I O N

Lille 16.—Un avión de turismo, de 
dos plazas, que estaba evolucionan
do sobre la ciudad, cayó, por pérdi
da de velocidad, sobre una casa. Es
talló el depósito de la gasolina, y los 
dos aviadores perecieron carboniza
dos.

El fuego se propagó á un estable
cimiento de bebidas ; pero la rápida 
intervención de los bomberos evitó 
una catástrofe aún mayor.

HUELGA FRACASADA

Varsovia 16.—La huelga general 
organizada para hoy por la Comisión 
central de las Uniones Profesionales, 
ha fracasado, en parte.

En Varsovia, de veinte mil obre
ros han trabajado trece mil, con to
da normalidad.

Los servicios de ferrocarriles, Co
rreos y Telégrafos, agua, electrici
dad, gas y tnr-vías se han efectuado 
con normalidad.

En provincias, e! número de huel
guistas ha sido aún menor, excepto 
en la cuenca de Cracovia, en la que 
la huelgo, está, planteada desda
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Página 5

poción dei señor Fernández Balíesteros
«Al Cabildo t ,

Ey una ue ias primeras sesiones 
-Jebrauas por el aeuial Ayunta
miento, nabo de ocuparse el conce- 

suscribe del problema de ja 
Lsenanza en nuestra ciudad, eu su 
delación con reí de los locales á ella 
lestinados. Hacíamos observar on 
;aUelia ocasión que, dadas las difi- 
i^tades, de orden económico sobre 
\do, con que habría de tropezarse 
¡asta llegar á conseguir que Sevilla 
)Osea el número de escuelas que 
^cesita, habría que busar por me- 
¡ios no utilizados hasta ahora, ba
ldos en el análisis de las condicio- 
ies peculiares de la vida local, de 

características de nuestro clima 
[e manera peeminente, la solución 
leí grave conflicto que e.rea el esca- 
l0 número de locales de enseñan- 

que poseemos y la dificultad de 
mprovisarlos. ,

Una de las soluciones que propo- 
ifajnos consistía en la creación de 
Escuelas al aire libre, aprovechan- 

yo con este objeto algunos de los 
ylared bien del Municipio ó de 
articulares, que reunieran condi- 
,'ones apropiadas para este fin, 
flen algunas zonas de jardín fácil
mente segregables del resto. Avan- 
^bamos entonces que en lo que se 
■efiere, sobre todo á dar albergue 
■ ]os niños de edad preeseolar, pu

diera destinarse una parte de los 
jardines del Alcárar por aquel pn- 
onces no cedido aún á la ciudad.
El concejal que suscribe no ¡ha de

fado de ocuparse de este último ^x- 
^mo de la cuestión, más afiánza
lo cada día en su opinión, de que 
¡s preciso atender con inda premu- 
'a al cuidado de nuestra infancia 
rtn necesitada de la más amorsa y 
lígilante solicitud. ,
Como ya habíamos podido com- 

jrobar en anteriores visitas en los 
afines del Alcázar -de Sevilla, en 
a parte que linda con los jarames 
je Murillo, existe una amplia zona 
le más de mil metros cuadrados 

¡apartada de la vista del público, 
jreparada del resto de los jardines 
ror una espesa cortina de arbustos, 
aupada en parte por construcciones 
iestinadas á garages, y que en la 
Ritualidad no habría de contribuir 
i aumentar el atractivo de los jardi- 
jes, sino á costa de grandes esti
pendios. Pues bien, después de al

gunos trabajos de adaptación, que 
jabrían de confiarse á los íLecnicos 
piunicipales, con el apoyo de que 
to habría de faltarnos para una 
labra de esta naturaleza del Consejo 
ocal de Primera Enseñanza y de la 
Opinión general, Sevilla podría con
tar con unos jardines para la infan

cia, que al par que llenar un hon
do vacío en nuestra vida sccial. sei- 
virian de modelo y de estímulo pa
ra la creación en lo futuro de aná
logos establecimientos en los ba
rrios populares de Sevilla.

Por esto concretamente propone
mos : 1

Primero.—Que el Ayuntamiento 
acuerde, previo informe de sus téc
nicos, se proceda á redactar loa 
proyectos de adaptación al fin á que 
se destina de la zona de los jardines 
del Alcázar que lindan con los jar
dines de Murillo.

Segundo.—Que se confíe, una vez 
las obras realizadas, al Consejo lo
cal de Primera Enseñanza la misión 
de organizar la vigilancia y cuida
do de los niños que asistan a estos 
jardines.

Tercero.—Que simultáneamente, y 
por si el Ayuntamiento pudiera or
ganizar en ellos una cantina, eo re
cabe, y de una manera inmediata, 
la propiedad de las que fueron co
cinas del antiguo servicio del Alcá
zar.

El Cabildo, no obstante, resolve
rá como siempre lo que mejor es
time.

Sevilla 16 de Marzo de 1932.—Al
berto Fernández Ballesteros.»

Quejas de! vecindario
Vecinos de la calle Demetrio d® 

los Ríos se nos quejan de la falta 
de vigilancia, no ya de noche, pues 
eso es antiguo, sino en pleno día, 
donde unos mozalbetes han tomado 
la parte que coresponde debajo del 
puente como campo de sus distrac
ciones, no dejando cristales de bal
cones ni de ventanas, incluso ol 
alumbrado, pues no pasa día que no 
rompan la bombilla existente deba
jo de dicho arco del puente, sir
viendo la oscuridad para escondite 
de gente maleante.

j, No podría tomarse alguna medi
da para evitar estos abusos, señor 
teniente de alcalde?

Así lo esperamos en atención á 1° 
justo de la queja.

LEA USTED TODOS LOS DIAS

«EL LIBERAL»

EL DIARIO MEJOR INFORMADO

Comunicados políticos
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO

Agrupación de Sevilla

Por la presente se notifica á todos 
nuestros afiliados que cumplimen
tando el acuerdo de la pasada Asam
blea general este Comité ha trasla
dado su domiciio social á calle 
O’Donnell, 13.

Por acuerdo de la Asamblea se 
convoca á junta general el día 19, á 
las diez de la noche, en el salón de 
actos del nuevo domicilio, y caso de 
no terminarse la discusión del orden 
del día se continuará el domingo, 
día 20, á las once en punto de la 
mañana, en el mismo local.

El orden de discusión es el si 
guíente:

Primero. Presentación de propo 
siciones de un camarada.

Segundo. El camarada Jiménez 
Tirado, secretario de la minoría so
cialista en el Ayuntamiento informa
rá de la gestión de la mi-rúa.

Tercero. Los camaradas diputa
dos á Cortes darán cuenta á la 
Asamblea de sus gestiones como ta
les.

Cuarto. Proposiciones generales.
Este Comité espera de los afilia

dos puntual asistencia, en atención 
á la importancia del orden del día, 
recordando que es obligatoria la 
presencia de los afiliados en las 
Asambleas, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente justificada, se
gún determina la organización ge
neral del partido.—Por el Comité, 
el secretaerio. Alfonso Mejías.

PARTIDO LOCAL REVOLUCIO
NARIO

Mitin monstruo

Por el presente hemos de poner 
en conocimiento de todos los afilia
dos—como asimismo de todas las 
organizaciones—de la provincaa y 
de la región, como también á Extre
madura, para que les sirva de con
testación á las innumerables solici
tudes de noticias acerca del proyec
tado acto, que las gestiones para la- 
consecución de un amplísimo local 
van muy adelantadas y con gran es
peranza de éxito.

En su vista, oportunamente, y por 
conducto de EL LIBERAL, que tan
ta deferencia nos viene guardando 
en nuestra propaganda, daremos con 
fijeza sitio y hora, ya que el día 1° 
es el próximo domingo 20.

Salvo contingencia de fuerza ma
yor, tomarán parte los diputados 
Sectiles, Samblancat, Franco, Jimé
nez Rivero, Soriano y nuestro ba
tallador camarada José A. Balbon- 
tín.—Los Comités local y regional.

£L LIBERAL

Asociación Provincial del Magisterio VIDAS O C ¡ E T A RI A
El día 6 del actual celebró sesión 

reglamentaria la Junta directiva de 
esta Asociación, presidiendo don Jo
sé María Infante, y con asistencia 
de los representantes de la Magda
lena, San Román, Sanlúcar, Marcne- 
na. Utrera, Morón, Osuna, Lora, Ca- 
zalla, Carmena y del tesorero.

Se leyeron y aprobaron las actas 
de las sesiones anteriores y las cuen
ta del cuarto trimestre del pasado 
año. ,

Leída la orden del día de la con
vocatoria, se tomaron los acuerdos 
siguientes:

Primero. Sobre los puntos prime
ro, segundo, tercero y cuarto, pro
puesto por la Nacional, se faculta 
al representante para .discutirlo en 
las sesiones que ésta celebre. La
menta esta Provincial que la Perma
nente de la Nacional no envíe con la 
anticipación debida ponencia de los 
asuntos á fin de enjuiciar con conoci
mientos de causa.

Segundo. Aunque esta Asociación 
no conoce con exactitud los fines de 
la Federación Internacional de 
Associationes d’Institute no ve in
conveniente de que la Nacional in
grese en dicha entidad, dejando al 
buen juicio del representante el 
acuerdo definitivo. , ,

Tercero. Reiterar la organización 
referente á protección de los huér
fanos del Magisterio y recabar para 
Sevilla uno de los orfelinatos, en el 
caso de acordarse su creación.

Cuarto. Respecto á las cuentas 
de la Nacional, se deja á la discre
ción del representante.

Quinto. Se discutió ampliamente 
el proyecto de «Unión ó Federación» 
de las tres Asociaciones que inte
gran actualmente el «Frente Unico», 
acordándose la. Federación como me
dio mejor de llegar á la misión.

Sexto. Se acuerda protestar del 
proyecto de proveer las direcciones 
de graduadas por oposición, conside
rándole sin eficacia para el fin que 
se intenta, puesto que el director- 
debe ser elegido por los maestros de 
la graduada respectiva y por aten
tar, además, á los derechos é inde
pendencia del Magisterio.

Séptimo. Igualmente se opone es
ta Asociación á que parte de las pla
zas en poblaciones de importancia 
se adjudiquen á los actuales cursi
llistas, por entrañar una notoria in
justicia para los maestros ingresados 
por oposición. En este mismo sentido 
se leyó una carta de las maestras del 
Coronil. Se acuerda, en definitiva, 
que todas las plazas se provean por 
concurso general del traslado.

Obtavo. Oponerse también al in
tento de que los maestros laicos in
gresen en el escalafón de maestros 
nacionales, acordándose en este sen
tido.

Novena. Asuntos provinciales.—- 
Se leyó la propuesta úe la Junta de 
Prensa y Propaganda sobre la crea
ción del periódico, órgano de la Aso
ciación Provincial. acordándose 
aceptar el modelo número 1 y nom- 
orar director á don Nicolás Ortega 
Morgades.

Décimo. El representante de Lo
ra advierte que se trata de resucitar 
los famosos expedientes de incom
patibilidad, y por unanimidad se to
mó el acuerdo de oponerse á ellos.

Undécimo. El representante d» 
Cazalla pide que desaparezca la li
mitación de los tres años; que los 
maestros de segundo escalafón, pue
dan solicitar las plazas desiertas de 
los del primero y del quinto tu-ao: 
que se cree el cuerpo dé maestros 
sustituidos pagados por el Estado y 
que se creen tres categorías supe
riores en el escalafón, acordándose 
en este sentido.

Duodécimo. En vista de la exten
sión que se van dando á los Patro
natos y por los peligros que entra
ñan para el Magisterio, se acuerda 
excitar el oelo de la Nacional á fin 
de que ponga todos los medios para 
impedirlo. '

Décimotercero. Que se activen 
los expedientes de clasificación de 
los maestros jubilados y los de viu- 
dead y orfandad.

Décimocuarto.’ Acceder á la peti
ción de varios compañeros de la 
provincia de Huelva que desean in
gresar en esta Asociación, á fin de 
legalizar su situación socorrista.

Décimoquinto. Dar el más senti
do pésame á la familia dél socio fa
llecido don Andrés de la Concha, de 
Palomares, y á don Eulogio de las 
Heras, por el fallecimiento de su 
hermano don Ségundo.

Décimosexto. Dar de alta en la 
Asociación á don Francisco Reina 
Campos, de Martín de la Jara ; á 
don Francisco A. de la Villa, de 
Utrera; á doña María J. Marín 
Cruz y á don Dionisio Martín Ortiz. 
de Cazalla.

Y no habiendo otros asuntos que 
tratar, se levantó la sesión..

Cu’tural Tiro de Línea.
El próximo sábado, á las nueve 

de la noche, dará una charla el cul
to edil don Alberto Fernández Ba
llesteros.

El acto no tendrá tendencia polí
tica.

LEA V. MAÑANA l EL LIBERAL»

Sociedad de oficios y profesiones varias 
de Sevilla

Por la presente puuemoe en conoci
miento de todos nuestros afiliados que ¡ 
hemos trasladado nuestro domicilio 
social á la nueva Casa del Pueblo, sito 
en la calle O’Donnell, 13, en donde por 
haber mejorado de local podremos aten
der con más solicitud toda labor admi
nistrativa, y esperamos vuestras visi
tas al objeto de que recojan los car
nets aquellos compañeros que no lo han 
hecho.

Celebrando que el cambio de local 
nos nrJ.ne u continuar la labor empren
dida hasta ahora, quedamos, vuestro y 
de la causa obrera.—El Ccmrté.
Asociación general de trabajadores del 

ramo de transporte
A todos los chóferes, y muy en par

ticular á los de camiones y particula
res. .Camaradas- Ya son vanas las veces 
que este Sindicato, exclusivamente 
obrero y sin ideología de ninguna cla
se, os ha hecho llamamientos para que 
ingreséis en él, para todos unidos, y 
con la aprobación de todos, poder con
feccionar unas bases de trabajo que 
mejoren nuestra vida moral y matenal 
y alcanzar todas las reivindicaciones ne
cesarias. . .

Con el fin antes citado os invitamos 
á una reunión general que celebraremos 
hoy jueves 17, á las nueve ,de la no
che, en nuestro domicilio social Arenal 
mí mero 3. donde se tratará el siguiente 
orden del día: .Primero.—T.octi'ra del acta anterior 
y correspondencia.

Sesrundo.—Solución al conflicto de los 
chóferes cerveceros. ,

Tercero.—Nombramiento de una. Co
misión redaetora de bases de trabaio.

Cuarto.—Nombramiento de cargo.
nnwto.—Ruegos, preguntas y propo

siciones.
Pando cordiales saludos proletarios 

se despide, el Comité de Sección.
Nota-—A todos los chóferes v avn 

dantes de 1a fábrica de cervezas de 
Cmz del Campo les advertimos no fal
té ninguno, paro darle una sohimó’’ 
niara v democrática á su asunto, pues 
por falta de detallas, y vista tantas 
contradicciones, no lo pudimos resolver 
en nn-^stra, asamblea para no incurrí1’ 
en errores.

Unión Loca! de Sindicatos
A todas las organizaciones afectas á 

esta Unión Local de Sindicatos.
Estimados camaradas: Con fecha 15 

del actual hemos recibido la carta que 
copiamos á continuación, dándonos cuen
ta del triunfo obtenido por nuestros 
camaradas del Sindicato de confiteros, 
la cual ponemos en vuestro conocimien
to para la buena marcha de la organi 
zarión.

Por la Unión Local de Sindicatos, el 
Comité Ejecutivo.

«Sevilla 15 de Marzo de 1932.
Sociedad de confiteros, pasteleros, 

torteros y ensalmadores El Progreso.
A la Unión Local de Sindicatos.
Camaradas, salud: Ponemos en vues

tro conocimiento que ha sido resuelto 

el conflicto qye el Sindicato de confite
ros tenía pendiente con la fábrica do 
chocolate y bombones eLa Virgen de 
l o s Keyes». Ha sido un gran triunfo 
para nuestro Sindicato, y en general 
para toda la organización afecta á 
nuestra central sindical, pues Las me
joras para las obreras han sido de una 
v 1,50 pesetas sobre el sueldo que esta
ban ganando, y para los hombres de 
una y dos pesetas sobre los swl^9» an
teriores. ' "

Pedimos á todos los Sindicatos, á los 
que afectaba el «boicots cesen en e) 
mismo por haber triunado nuestras rei
vindicaciones.—La Directiva.»

Sindicato único del ramo de cons. 
trucción

A todos los delegados de obras y Co
mités de las mismas. .

Compañeros: Este Comité de Sec- 
ión convoca á una reunión á todos sus 

delegados, por tener que comunicarles 
asuntos de gran importancia para lá 
Sección, en calle Muñoz Torrero, 1 á 
las seis y media de la tarde de hoy jue
ves 17, por lo que les rogamos puntual 
asistencia. .

Os saluda, por el Comité, el primer 
secretario, José Hernández.

Pescado intervenido
La Comisión de Policía de Subsis

tencias, Mataderos y Mercados ha 
facilitado la siguiente nota:

Por el profesor veterinario de ser
vicio en este mercado, señor Sánchez 
Moraleda, han sido llevadas á cabo 
las siguientes intervenciones de pes
cado : , ’A don Antonio Almendro, 47 kilos 
de almejas en estado de putrefac
ción.

A don Ramón Carranza, 657 kilos 
de pescadilla en estado de. putrefae-
ción« . , „ . ,A don Antonio Almedro, 8 kilos 
de congrios en principios de putre
facción.

A don Francisco González, 265 Ki
los de almejas en estado de putre
facción.

A don Manuel Romero, 30 kilos de 
almejas en estado de putrefacción.

A don Antonio Almendro, 8 kilos 
de pescadilla en estado de putrefacr
ción. , „ ,

A don José Bravo, 15 kilos de 
pescadilla en las mismas condicio
nes.

A don Francisco Camero. 17 kilos 
de pescadilla en putrefacción y ma-

A don Antonio Rincón, 148 kilos 
de pescadilla maceradas y parte de 
putrefacción.

A don Ramón Caranza, 205 kilos 
de pescadilla en putrefacción.

Estas intervenciones corresponden 
á los días 15 y 16 del actual.—El 
presidente de la Comisión, yíctor 
Adolfo Carretero.

Indicador Económico 0*10 por pala
bra. - Pago an- 
:: ticipado ::

HEDICOS
Venéreo, Sífilis, Males 

íecretos, orina, piel, ma 
tria. Dr. Uñate, especia 
lista. _Mata,_14.______

Afecciones crónicas su 
tratamiento por homeopa 
tía. Consulta, 1 á 3. J. 
Guichot, 16._ 
^Diabéticos: Análisis orí- 
pa (glucosa), 2’50 pese
tas. Laboratorio Dr. fuer- 
|a. Cánovas, 4.

ARillE^ÜS
Pisos todo «confart», re

bajados, cuarto baño, Ra 
zón, Juan del Castillo, 5 
portería (Puerta J^arne)^.

Se arriendan pisos eco. 
nórmeos. Enladrillada, 9.

Arriéndase gran casa con 
.patio y jardín, muy propia 
para médico. Azafrán. 22. 
¡Verse de 1 á 4.

Arriéndanse pisos, al
macenes, establecimientos 
industrias. Betis, 27._

Se arrienda accesoria.* 
Giavina, 17. _

Se arrienda piso moder
na construcción. Teniente 
Bories, 9. Precio, 125 pe
setas.
~ Arriéndanse dos almace
nes y pisos Castilla. 1S1.

Amueblado piso princi
pal ó habitaciones amue
blada.s O’Donnell, 42. 

muebles.
Almacenes se arriendan 

, desde 1,50 detrás de la 
Trinidad, Viuda de Hol
gado.

Casa, Mariana de Pine
da, 5. Verse, 3-5. Razón, 
Brasil, 3.

Pisos principales con on. 
ce habitaciones, ascensor. 
Luchana, 14.

Partidos, Santa Clara, 
76. Razón, Doncellas, 18.

Se arriendan pisos Mi- 
gpel_Cid, 44, E._______

Se arrienda ó vende al
macén 415 metros super- 
tcie, Gaspar Alonso. 8. In
formes, Ojeda, Cruz Ver
de, 5.

Arriéndase partido, In
dispensable fiador. Albón
diga, 77. Verse de 4 á 5.

Accesorias, Fermín Gu
ian. 39, Santa Marina, 18.

Alonso Tello, 6, piso 12 
duros con fiador.

Jabugo 11, Fontanal, 
habitaciones grandes y co
cina, 27 pesetas, con fia
dor.

Almacén ó garage, 50 pe
setas, junto á Castilla 166. 
Arriendo habitación amue
blada hermoso balcón con 
cocina. Razón, Quintana, 
31.

VEMAS
Los célebres calzados Se

gara venta exclusiva á 18 
pesetas Almacenes del Sal
vador, esquina Córdoba. 
"“Cafés buenos”Marciano, 
Lineros. 6.
' Se venden dos camiones 
Chevrolet y Dodge. Gara
je San Miguel, Navarros, 
6 v 8. Cocheras. 45 pese 
tas al mes.
" Ocasión: máquina foto
gráfica. taller, accesorios 
fotograbado. Félix Pozo 
O’Donnell,!. _____

P?ueben riquísimas tor
tas aceite Peñas^ Cuna 52. 

"“véndese portaje, herra. 
je. Betis, _ 27,___ _ 
“ Véndese Amilcar ó cam
biaría por moto. Pópulo 11 
“Almoneda sólo por ocho 
días. Jáuregui, 28.

Vendo dos mil pesetas 
Enciclopedia Espasa com
pleta. Razón, Brasil, 3.

Almoneda, compra, ven
ta muebles ocasión, estan
tería, mostradores. Ala
meda Hércules, 11. 
“Motocicletas nuevas dos 
caballos 850 pesetas. Re- 
6resen cante, León, Argüe- 

es, 11. __________
Vendo Fiat especial ce. 

rrado siete plazas, estado 
nuevo; Renault cabriolet 
ocho caballos, estado nue
vo; Ford cerrado matrícu
la baja. Estanterías, mos- 
tardores. Faustino Alva- 
rez, 23,

Venta~Próximo á la es
tación de Villarrubia_ se 
venden olivos para leña 6 
carbón á precio económi
co. Para tratar en Córdo
ba Conde Luque, 4, José 
Sama. _______  _

Vendo dormitorio mo
derno, mesa ministro. Ca
lle San Fernando, 21.

Se vende moto B. S. A 
matrícula reciente, per
fecto estado Rafael Bení- 
tez, La Pañoleta.

Máquina cine Gaumont 
vendo. Bejurano, Huevar.

Ocasión: Roster Buick, 
2 IJispano. 2Wippe, esta
do perfecto. Garage La 
Campana,
Taxi Citroen, Matienzo 9

Vendo precioso comedor 
nuevo. Verse 4 á 8. Regi
na, 1, «La Central».

Ford moderno cerrado, 
cuatro puertas. Goles, 52, 
garage.

Citroen seminuevo, 5 HP 
Matienzo número 9.

Si compra un calzado 
marca Sublime será nues
tro mayor propagandista. 
En precios más barato que 
nadie. Salmerón, 15, Chi
ca rier os.

Vendo máquina escribir 
Remington, 300 pesetas. 
Plaza Santa Cruz, 3.

Cepillos para todos los 
usos, perfumería, bisute
ría, juguetes y toda clase 
de artículos, á 0’95. Doc
tor Letamendi, 33, antes 
Correduría.

Artículos para regalos, 
Correduría, 33.

Ocasión se ofrece las si
guientes máquinas de " es
cribir : una Mercedes, ca
rro 38 centímetros, semi- 
nueva, en 950 pesetas; una 
Olivetti, en 675, y una 
Dqjnountable, en 625. Pla
za la Contratación, 6.'

«miTAS
Niquelado, plateado, do. 

rudo. Vidrio. 24. Teléfono 
25.440
—CasaRcYil7"fíhrica de 
espejos, cristales para au 
tomóviles. Joaquín Costa. 
27, teléfono 21.848.

Profesora corte, confec- 
cjón. Ríoja, 9.

Médico dentista regen
taría clínica. Escribid Ro
dríguez, «Publicidad Do- 
mnguez». Matute, 8. Ma
drid.

Modista" "corta" hilvana, 
desde 3 pesetas. San Vi
cente, 33-35, tercero dere
cha. ______

Consultorio , Venéreo- 
Sifilítico. Análisis de san 
gre. Tratamientos. Opera
ciones de Fimosis. San 
Luis, 5. Consulta de 2 á 4. 
Económica, de 6 á 8.

Arreglo Impermeables, 
limpio trincheras. Teodo- 
sio, 103.

Traspaso casita baja 
amueblada económica. In
fantes, 1, accesoria, Eduar- 
da._______

Opositores. Chofers. Cer
tificados penales. Marín, 
.•lienza res 10.

Traspaso buen negocio 
pequeño, no poderlo aten
der. Razón, Macías, Faus
tino Alvarez, 6.

Cuotas militares. Ante
cedentes penales. Habilita
ción pasivos. Miguel Escá 
mez. Abareda, 64.

Mudanzas, capitonnés.— 
transportes. Casa Gouzá 
lez Serna. General Polavie- 
ja, 26._____ _________

Capitonnés. Guardamue
bles. Mudanzas. Camiones 
para transportes: Soto, O 
Donnell, 25.

Caballeros: Seis duros 
confección de trajes á me
dida. ¡Seis duros! Sección 
sastrería, García Vinue- 
sa, 40.

Reparaciones máquinas 
escribir de todas clases por 
mecánico alemán especiali
zado y competentísimo.— 
Plaza de la Contratación, 
seis.

Academia Hispalense 
corte y confección. Goles, 
38 y 40. _

Traspaso accesoria en 700 
pesetas, renta 20 mensua
les, cercana Catedral, pro
pia oficina, pequeño taller 
ó almacén. Tratar. 12-2, 
Plaza Santa Cruz, 3.

Cristianismo Rosacruz. 
Enseñanza gratuita por co
rrespondencia. —Apartado 
126. Barcelona. _

Traspaso droguería, Re
lator, 62.

Barrio León, en carrete, 
ra, por no poderlo aten
der, traspaso establecimien 
to buena venta, posibili
dad de aumentar local pa
ra comestibles, droguería 
n otra industria. Alameda, 
42.
)!’.IANDAS

Faltan señoras bien re. 
lacionadas ofrecer á parti
culares muestras artículo 
mucho consumo. Pueden 
ganarse diez pesetas dia
rias, sueld) fijo ó comi
sión. Pla-entines. 15, ba
jo, de 4 á 6.

Precisamos todas locali
dades agentes especiales 
Seguros cosecha. Imperial, 
35, Sevilla.

HOSPEDES

Particular dos estables.
Rioja, 20.

Camas á peseta. Reía- 
tor, 15.

Habitaciones amuebladas
Zurbarán, 2.

" Bajo dos habitaciones 
amuebladas independientes 
exteriores. Mosqueta, 3.

Particular estable Otum
ba, 12, bajo.

En familia estable. Al
falfa, 15, segundo piso.

Particular dos estables.
Bilbao, 10.

Habitaciones amuebladas
Qúirós, 2.

Habitación amueblada 
Sierpes, 110.

A señora honorable pU 
so módico. Pedro Mártir, 
24.

Habitación caballero. Ra
zón, Salmerón, tortería.

LliMPBAS
Compro tractor aceito 

pesado buen uso. Hagan 
ofertas Manuel Aguanell, 
Peñarroya-Pueblonuevo.

Compro oro buen precio, 
taller elojería, Harinas 14

Papeletas Monte Pie
dad, oro y plata, pagando 
altos precios. Bazar Jo- 
yeiia. Harinas, 15 y 17.

PERDIDAS

Empresa He fioiomáiiles
Rafael

Servicio de viajeros
Desde Sevilla á Arabal. 

Parada» v Marchena. con 
Bahda de Sevilla á las cin
co v media de la tarde.

Desde Sevilla á Arabal. 
Puebla de Cazalla, Osuna. 
Aeruadulce v Estepa, con 
s»hda de Sevilla á las cin- 
9° le la tarde v siete de 
la mañana.

cor be de la mañana 
continuación á He- 

r>üia. Puente Geni!, Lu-
7 Cabra.

Oficina v parada en Se 
pila: Cano v Cueto, 4 
’Puerta de la Carne), le 
létouQ 25.989,

CAJA PEQUEÑA = UNA PESETA

Perro mixto lobo, ore. 
ja gacha, atiende por Cro. 
Gartíficarán entrega. Ro
que Barcia, 8.

Se desea huésped en fa
milia. Empecinado, 3.

Pensión Rubio. Amplias 
habitaciones, teléfono, ba
ño. Goyeneta, 19.

Admite estables Lagar, 
11.

Pensión económica, habi
taciones. Escarpín, 3, Ga
ditana.

Señora admite dos hués. 
pedes, Azofaifo, 3.

Pensión, cuatro pesetas.
Lagar, 13. 

Alfleciras-Sevill?
" VICEVERSA

Autocnr*- dn gran lum Stu 
Aebákei' en cinco hora* 

«La Valenciana»
Salidas de Sevin». á ’a 

6 v á las 7.
Salidas de Alcerira® * 

las 12’30 v 1 las 13’30
Combinación oon «La

Valenciana. S. A.», 
Canta. Tánger. Tetnnn 
’on «ervirtos á Hade I»

1 sa. Xauen. Ar^il». I.«rn 
: -he. Alcázar, Villa San 
; lirio. Mehtla, Oxda v to

Ins las posH’-nps mil't» 
del Prot»* iiiradn «sn* 

ñol.
Tarifas ' '• *!i« de sa*' 

ias en t >h s ofi< mu 
ie * La < ni- ociaría» ' 
Xceaciae imismo. -

VERDADERO 
REMEDIO DEL HOGAR 

T'AS 

'PASTILLAS VALDA1 
son indispensables 

al NINO al salir a la escuela. aJ ANCIANO al ir a tomar 
el aire, a los ADULTOS, cuando «an a ana quehaceres 
para PRESERVAR

SUS ORGANOS RESPIRATORIOS 
o para CUIDAR

los Constipados. Dolor de Garganta. Lariogilis, 
Bronquitis. Orippe. Trancazo. Asma. Enfisema, etc, 

PERO HAY QUE TENER CUIDADO 
de oo emplear elno lae 

l PASTILLAS VALDAj 
VERDADERAS jS 

que se venden únicamente en CAJAS
con el nombre VA LOA 

en *a tapa y punca 
de otra manera.

4ebc» estar alegres1
Cuantíe note w d en» enWiAüd» • tMSteoi» ñeneraimíí» 
M debió» • un tiesarregie intestinal ecuae «w eeguida a 
la» Buen purgatM ©ais pUéflCb «Utilte» cuRfafte aerias 
Compncacione» y enTermedadoa» S llega uat» «u 
oiviae uue «ti ina» eticas y agraaable de tomar es tó Aceite 
ti» rocino •eoJosü". envasado un en ondo vasito «• cristal» 
la cate exienok en « 68» «mete*
«meato de u» otfk* '

Kesi usted ríameCeú

“El de

RAYOS X. Enfermedades 
del estómago é Intestinos 
O. CAMILO MURILLO 
Bailén, 17. Teléfono 23.13!

Consulta á las tres.

Tabletas infalibles con
tra la gripes

GRiPEGURA
Todas Farmacias.

Empresa Soto
Servicio regular de au

tobuses Bussín y Minerva 
por la carretera nueva en
tre Ecija La Luisiana. 
Parmona, Sevilla.

Salida de Ecija para Se
villa: 7 nx. y 4’30 tarde.

Salida de Sevilla para 
Ecija: 8 m. v 6 tarde.

Salida de Carmena para 
Sevilla: 7 m., 8 m., 8’15 
m.. 2 tarde y 6 tarde.

Salida de Sevilla para 
Carmena: 8 m.. 12’30 tar 
de. 5 tarde y 6 y 7 tard#-

Oficinas y paradas: Se
villa. Plaza de San Fer 
nando. número 6 Teléfo 
no 26.12-5 —Carmena, pla
za de San Pedro, número 
49. Teléfono 185.—Ecija. 
Tetuán, número 13. Telé 
ono 132.

Aduana, número 19.— 
Sevilla.

Automóviles á Gerenr
Salidas de Sevilla. 1 i 

7 de la tarde.
Salidas de Gerena, 8 d< 

la mañana y 3 de la tarde
Extraordinario, los do 

mingos y días festivos:
Salida de Gerena, 6 la* 

8 de fa noche y de Sevill:, 
á las 2 de la madrugada

Servicio de mercancía» 
Oficinas: en Sevilla, Mar 
qués de Paradas. 47, Te 
'étono 24 249.
En Gerena, P. R. de la 
Borbolla 14. Teléfono 2.

Empresa San Migue
Servicio diario de ómni 

bus Sevilla á Ronda é m 
termedios.

Salidas, 7 de la mañana. 
Placentinea, 53, junto á 
la Giralda, leíf.0 24.736

Uno por Viliamartln y 
Algodonales; otro por Mo 
rón y Ulvera.

Salidas de Ronda: Un< 
á las 2'10, por Se temí > 
Ulvera; otro á las 3'30 por 
Algodonales y VdJamartiri

Salidas de Ulvera para 
SeviUa, á Las ti'3O de i» 
mañana y ó las 4’30 de la 
tarde.

Oalida de Morón para 
Sevilla, uno á las 7’16 d. 
la mañana otro á las 8’3( 
y otro á ias 6'30 tarde.

Salidas de Sevilla para 
Morón, Pruna y Ulvera, > 
las cuatro de la tarde.

Suuou.- de Srviua sóh 
iur;> Moió... ó ias 5,30.

.ervicio lie í, 
de vi-ijeros en1 . y Al ulá del ' .u le Mb
nuel Veiazquei uei^a.., 

woranc
Salida a .,¡a t v • t. 

ta de u. ........ -A ‘a, 5
4. 10, i • - 10 < 18

Salida ,r -.•vlia (Re 
........ . . -A Las 9. 
.u 30. 14, 1’30, 17, 18 \ 
19,

Emnresa Casal
AUTOMOVILES 

PARA VIAJEROS 
LINEA DE ALCALA DE 

GUADAIPA
Oficinas, Almirante Lo

bo. 18. Teléf 22.680.
Servicio cada hora, des

de las ocho de la mañana a 
las ocho de la noche Ulti 
ma salida de Alcalá 12 no
che v de Sevilla 1.30 ma
drugada.

LINEA DE LA SIERRA
Oficinas, Adriano. 22. 

Teléfono 25.339.
Salida de Sevilla. 9 ma

ñana; llegada á Rosal, 8 
tarde. Salida de Rosal. 
12.15 tarde: llegada á Se
villa. 6 tarde.

Se puede permanecer en 
Aracena tres horas para 
visitar la famosa Grata de 
las Maravillas.
LINEA DE CARMONA
Oficinas Almirante Lo

bo. 18 Teléfono 22.680.
Punto de partida en Se

villa plaza de la República 
(esquina á calle Cabo No
val), Teléf 23 300.

Salidas de Sevilla, 7,30. 
10 30, 12 mañana. 1, 4.30. 
6.30 y 7.15 tarde. Salida.» 
de Carmena, 7,15. 8, 9 ma 
nana. 12.30. 1.30. 2. 6 y 
6,15 tarde Domingos espe 
nial para Carmena á las 
2 madrugada.

LINEA DE UTRERA
Oficinas, Almirante Lo

bo. 18 Teléfono 22.680.
Salidas de Sevilla, 12,30. 

6 y 8.45 tarde. Salidas de 
Ütrera. 8.30 mañana. 1,45 
y 7,15 tarde.

Línea de Automóviles 
ftíotinto-Nerva-Sevilia

AVISO 
uas horas de salida son 

las siguientes:
De Ríotinto. á las 6 1/2 

Le la mañana.
De U^rva. á las 7 de la 

mañana.
De Sevilla, á las 8 de la 

mañana y 3 de la tarde,
Calle Albnera lúmero 7. 

Teléfono 26.479,

Carmelo Guillen
Servicie de ómnibus en

tre Sevilla, CaiaUa y Al- 
colea, pasando por Villa- 
verde. Cantillana, Villa- 
nueva y Constantina. Be. 
ras de salida: de Sevilla, 
8 mañana y 6 de la tard: 
de Cazalla. seis media ma 
ñaña y tres media tarde. 
Se admiten facturaciones. 
Ofiaina, 14 de Abril (antes 
Alfonso XII número 2, 
Teléfono 21.386.

Auto Sevillana, 8. L.
Servicio de ómnibus en

tre Sevilla y Ménda, Se
villa y Azuaga y Sevilla y 
¿afra.

Salidas de Sevilla; De 
la calle Cánovas del Casti
llo, 29. Teléfono 23.619. 
Para Mértda y Zafra, 6 
fas ocho de la mañana. 
Para Azuaga y Zafra. 5 
ias cinco de la tarde.

Mensajeras. Se adrnif.cn 
'aeturaciones de encara w 
■i. fedos los servicios

LA EMPl - .^A

AUtoniOVISta.!

LUBRIFICANTE

AIOLON AUTO • O1L

Pídalo en garages

M.C.D. 2022
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TEMPERA TURA
de Marzo

Máxima al sol ..... . 00,0
- “ á la sombra, .... 21,0

Mínima ... .................... 12,0

T ® 1Libera SANTOS OE HOY
San Palr-ció, ab. y cE.

Ju b il e o  -Cp. de S. José (calle Man teros) "
|í '

Texto íntegro del proyecto de ley de reforma agraria
Cincuenta millones de pesetas para asentamientos durante el primer año.-Creación del Instituto de Reforma Agraria para transformar la constitución 
rural española.-Organización y funcionamiento de las comunidades de labradores y formación de! censo de campesinos.-Creación transitoria de una 
Junta central y definitiva de las provinciales.-hventario de las tierras expropiables.-Formas de expropiación, normas de capitalización y escala de in

demnizaciones.—Aplicación de los inmuebles expropiados.—Redención de censos, foros y demás cargas sobre los bienes rústicos.—
Modalidades jurídicas deí proyecto de iey. ' .

Madrid 16.—En el ministerio de 
Afíiicultura facilitaron ayer tarde 
copia del proyecto de ley de refor
ma agraria, cuyo texto íntegro da
mos á continuación:

BASE PRIMERA

BASE SEXTA

La presente ley empezará á regir 
.el día de su publicación en la «(la- 
ceta de Madrid». Esto no obstante, 
las situaciones jurídicas particula
res relativas á la propiedad rústica 
que se hubiesen creado voluntaria
mente desde el 14 de Abril ¿e 1931 
hasta el momento de la publicación 
de esta ley se tendrán tior no cons
tituidas á los efectos de la misma, 
en -cuanto se opongan de cualquier 
modo á la plena efetividad de sus 
preceptos, \

Los interesados podrán en todo 
caso interponer recurso ante la Jun
ta Central de Reforma Agraria, ale
gando lo que más convenga á sm 
deredho, y la Junta, antes de auto
rizar los . asentamientos, apreciará 
libremente las pruebas que si aduz
can y decretará sin ulterior recurso 
si, procede ó no la aplicación del 
principio de retroactividad.

No se admitirá, sin embargo, re
clamación alguna que afecte á la 
devolución de lo satisfecho por Tim
bre y Derechos reales.
’ Dentro, del concepto de situacio
nes jurídioas voluntariamente crea
das no se incluirán las operaciones 
del -Banco Hipotecario, Crédito 
Agrícola y otras entidades simila
res, las particiones de herencias, y 
las de bienes poseídos en pro indi
viso, ni las liquidaciones v divisio
nes de bienes de sociedades por ha
ber finalizado el plazo estipulado 
al constituirse.

BASE SEGUNDA

Los efectos de ¡esta ley se extien
den á todo el- territorio de la Re
pública.

Su aplicación en orden á l¿s asen
tamientos de campesinos tendrá lu
gar en los términos municipales de 
.Andalucía, Extremadura, Ciudad 
Real, Toledo, Albacete y Salaman
ca y en las tierras que constituye
ron antiguos señoríos y han sido 
transmitidas desde su abolición 
hasta la época presente por título 
hereditario, así como en las del Es
tado. cualésquiera que sea la pro? 
vincia donde radique.:

La inclusión en posteriores casos 
de fincas situadas en términos mu
nicipales pertenecientes á otras 
provincias sólo podrá realizarse por 
acuerdo del Gobierno, previo infor
me del Instituto de Reforma Agra
ria y mediante una ley votada en 
Cortes.

El número de aseQu-imientos á 
realizar en las condiciones que esta 
ley determina se fijará para pada 
año, incluso para el año actual, puy 
el Gobierno, el cual incluirá en pre
supuestos una cantidad anual des
tinada á tal efecto, que no será en 
ningún caso inferior á cincuenta 
millones de pesetas.

El Instituto de Reforma Agraria 
estará especialmente autorizado pa
ra concertar con los propietarios en 
cualquier parte del país y fuera de 
los tipos señalados todos aquellos 
asentamientos que no impliquen 
carga n.i raspanaabilidad económi
ca para el propio Instituto y para 
el Estado, elevando la propuesta *al 
Gobierno, al cual corresponderá- la 
resolución definitiva.

BASE TERCERA

La Junta Central procederá al in
ventario de las tierras susceptibles 
de expropiación, á los fines que se 
detallan en la base décimo ' ¿cera, 
en el siguiente orden:

l .° Las adjudicadas al Estado ó 
á la provincia por razón de débito, 
herencia ó legado y cualesquiera 
otra que posean con carácter do 
propiedad privada.

2 .° Las fincas cuyas apropiación 
se hubiera hecho á título do seño
río y que se hayan transmitido has
ta llegar á sus actuales dueños por 
herencia, legado ó donación.

3 .° Las incultas susceptibles de 
cultivo permanente y económico e-n 
más del 50 por 100 de su extensión 
superficial.

4 .° Las manifiestamente mal 
cultivadas, según dictamen técnico 
y reglamentario.

5 .° Las que debiendo haber sido 
regadas por existir embalse y esta- 
blcr la ley, la obligación del riego 
no lo hayan sido aún.

6 .° Las que hubieren de 1 rega
das en adelante con agua prominen
te de obras hidráulicas costeadas 
en todo ó en parte por el Estado.

7 .° Las explotadas sistemática
mente en régimen de arrendamien
to á renta fija, en dinero ó en espe
cie, durante ’ doce ó más años, ex
cepción hecha de las arrendadas en 
nombre de menores, ó incapacita
dos.

8 .° Las situadas á distancia me
nor de dos kilómetros del casco de 
los pueblos ó agrupaciones urbanas 
de menos de 25.000 habitantes de 
derecho, cuando su extensión exce
da de 50 hectáreas en tierras de se
cano y cinco hectáreas en las de re
gadío y no sean cultivadas directa
mente por sus dueños ó lo estén de
ficientemente.

9 .® Las pertenecientes á un sólo 
propietario, cuando su extensión ex
ceda de la quinta patre de la deli 
término municipal en que estén en
clavadas, con reserva, á favor del 
expropiado, de una porción, cuya 
renta catastral no pase de 3.000 pe
setas.

10 . Las propiedades pertenecien
tes á toda persona natural ó juirí-' 
dica en la parte de su extensión que 
exceda de las cifras que señalen las 
Juntas provinciales para cada tér
mino municipal, las cuales han de 
estar comprendidas dentro de los lí
mites que á continuación, se expre
san :

1 .® Secano.
A) Tierras dedicadas ' al cultivo 

herbáceo en alternativa de trescien
tas y seiscientas hectáreas.

B) Olivares asociados ó no á 
otros cultivos de 150 á 300 hectá
reas.

O) ' Terrenos dedicados al cultivo 
de la vid de 50 á 100 hectáreas.

D) Tierras con árboles ó arbus
tos frutales en plantación regular 
de 100 á 300 hectáreas.

E) Dehesas de pasto y labor con 
arbolado ó sin él de 400 á 750 hec
táreas. •

2. ® Regadío. Terrenos compren
didos en las grandes zonas regables 
merced á obras realizadas con el au
xilio del Estado y no comprendidas 
en la ley de 7 de Julio de 1905, de 
10 á 50 hectáreas.

Cuando la finca ó fincas ofrezcan 
distintas modalidades culturales se 
reducirán al tipo de extensión fija
do en el término municipal para el 
cultivo de secano y alternativa de 
herbáceo, mediante e! empleo de los 
coeficientes de relación que se deri
ven de la cifra señalada anterior
mente.

BASE SEPTIMA

। El 6 por 100 en la cantidad que ex
ceda de 15.000 pesetas hasta 30.000., 

El 7 por 100 en el exceso de 30.000 
pesetas hasta 43.000.

El 8 por 100 en el exceso de 43.000 
pesetas hasta 56.000. .

El 9 por 100 en el exceso de 56.000 
pesetas hasta 69.000.

El 10 por 100 en el exceso de 69.000 
pesetas hasta 82.000.

El 11 por 100 en el exceso de 82.000 
pesetas hasta 108.000.

El 13 por 100 en el exceso 
setas 108.000 hasta 121.000,

El 14 por 100 en el exceso 
setas 121.0U0 hasta 134.000.

El 15 por 100 en el exceso 
setas 134.000 hasta 147.000.

El 16 por 100 en el exceso 
setas 14 7.000 hasta 150.000. •

El 17 por 100 en el exceso 
setas 15U.U00 hasta 173.000.

El 18 por 100 en el exceso 
setas 173.000 hasta 186.0000. "

El 19 por 100 en el exceso de pese
tas^ 186.000 hasta 199.000.,

El 20 por 100 desde 200^000 pesetas, 
en adelante.

de

de

de

de

de

de

pe

pe

Pe

pe

Pe

pe

P) Las mejoras que.al amparo de 
la legislación .vigente no hayan sido 
catastradas aún serán objeto de la 
adecuada indemnización.

E) El importe de las expropia-' 
ciones se hará efectivo parte en nu
merario y el resto en inscripciones 
de una tienda especial, amortizable

Aquellas cuya renta pase de 147.000 
pesetas y no exceda de 160.000, el 5.

Aquellas cuya renta pase de 160.000 
pesetas y no exceda de 173.000, el 4.

Aquellas cuya renta pase de 173.000 
pesetas y no exceda de 186.000, el 3.

Aquellas cuya renta pase de 186.000 
pesetas y no exceda de 199.000, el 2.

Aquellas cuya renta pase de 200.000 
pesetas, el uno.. .

El tenedor de las mscripciunes no 
podrá disponer libremente más que 
de un 10 por 100 de su total valor en 
cada año de los transcurridos, á par
tir del en que se efectuó la expro
piación, del fondo á que correspon
dían dichos títulos de Deuda Agra
ria, siendo el resto intransferible 
por actos intervivos ó inembargables.

bi la finca objeto de la .expro
piación se hallase gravada en algu
na forma, se deducirá de su importe 
gl valor de la carga, que por el Es
tado será satisfecha á quien corres
ponda.

G) El Estado, una vez expropia
da la tierra, se subrogará en los de
rechos dominicales y . encargará al 
Instituto de Reforma Agraria que, 
tomando por base f las rentas catas-

tarios, en número igual, que no gx-¡ 
cederá de cuatro por cada clase. Se
rá asesor el ingeniero jgfe del Servi
cio Agronómico provincial, el . cual 
actuará con voz, pero sin voto.

• La Junta Central queda también 
facultada para crear, por su iniciati
va ó por las de’las Juntas provin
ciales, otras Juntas 'en aquellas zo
nas agrícolas en las que su constitu
ción se considere necesaria. .

BASE UNDECIMA

Constituidas las Juntas provincia
les, .procederán inmediatamente á la- 
formación del Censo de campesinos 
que puedan ser asentados en cada 
término municipal, con relaci n no
minal-y circunstanciada, en la que 
se expresan nombres y • apellidos, 
edad, estado y 'situación familiar de
los relacionados.

Este Censo estará dividido en 
tres grupos siguientes;

A) Jornaleros propiamente 
chos, ó sea, campesinos que no 
bren ni posean porción alguna 
tierra.

los

di- 
la- 
de

en cincuenta años, qug rentará 
5 por 100 de su valor nominal.

el

La indemnización en numerario se 
sujetará á la -siguiente escala:

, Las fincas cuya renta no sea supe
rior á 15.000 pesetas, el 20 por 100.

Aquellas cuya renta pase de 15.000 
pesetas y no exceda de 30.000, el 
15 por 100.:

Aquellas cuya renta pase de 30.000 
pesetas y no exceda de 43.000, el, 14.

Aquellas cuya renta pase de 43.000 
pesetas y no exceda de 56.000, el 13.

Aquellas cuya renta pase de 56.000 
pesetas y no exceda de 69.000, el 12.

Aquellas cuya renta pase de 69.00o' 
pesetas y no exceda de 82.000, el 11.

Aquellas cuya renta pase de 82.000 
pesetas y no exceda de 95.000, el 10.

Aquellas cuya renta pase de. 95.000 
pesetas y no excéda de 108.000, el 9.

Aquellas cuya renta pase de 108.000 
pesetas y no exceda de 121.000, el 8.

Aquellas cuya renta pase de 121.000 
pesetas y no exceda de 134.000, el 7.

Aquellas cuya renta pase de 134.000 
pesetas y no exceda de 147.000, el 6.

trales, fije las que han de 
los campesinos asentados.

BASE NOVENA

satisfacer

Los bienes señalados en la base
sexta y nó comprendidos. en las ex
cepciones de la séptima,' podrán ser 
objeto de ocupación temporal para 
anticipar los asentamientos, en tan
to su expropiación se lleva á cabo. 
Durante esta situación, los propieta
rios percibirán una renta, satisfecha 
por el Estado, que no será inferior 
al 4 por 100 del valor fijado en las 
fincas por la Junta Central. Esta de
terminará la forma y cuantía en que 
ha de resarcirse aquél del desembol
so," representado por la obligación 
contraída.

BASE DECIMA

Bajo la jurisdicción de la Junta 
Central se organizarán las Juntas 
provinciales agrarias, que estarán 
integradas por un presidente,' nom
brado directamente por dicha Junta 
Central, y por representantes de los 
obreros campesinos" y de los propie-

La ejecución de esta ley quedará 
encomendada al Instituto de Refor
ma Agraria, com órgano encargado 
de transformar la Cunó^ítáción ru
ral española.

El Instituto gozará de persona
lidad jurídica y de autonomía eco
nómica para el cumplimiento de sus 
fines y podrá, además, concederle 
anticipos, los cuales tendrán prela- 
ción sobre cualquiera otra obliga
ción del mismo. .

BASE CUARTA

Bajo la jurisdicción del Institu
to de. Reforma Agraria quedarán 
Jas comunidades cultivadoras, cuya 
organización y funcionamiento se 
fijará por medio de un decreto.

BASE QUINTA

Mientras se procede á la estruc
tura y ordenación de servicios pro
pios- del Instituto, se establecerá 
con carácter preparatorio la Junta 
Central de Reforma Agraria, á fin 
de hacer efectivas aquellas disposi
ciones de inmediata realización que 
expresamente se les atribuyen por 
estas bases.

" La Jlinta Central quedará consti
tuida bajo la presidencia del minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio, quien dispondrá por medio 
de un decreto el número y clases 
de sus componentes.

La Junta Central cesará al quedar 
constituido el Instituto.

B) Propietarios que satisfagan 
menos de 50 pesetas de contribución 
anual por rústica. .

O) Arrendatarios ó aparceros que 
exploten menos de diez hectáreas 
de secano ó una de regadío.

Los que pertenezcan á los dos úl
timos grupos se colocarán en el que 
sea más apropiado á juicio de la 
Junta provincial.

Formado el Censo, y. llegado el 
momento del asentamiento, se pro
cederá, una vez fijado el cupo co
rrespondiente á cada término muni
cipal, á determinar los campesinos
que han de ser asentados, siguiendq 

’ orden establecido en esta base. •el

BASE DUODECIMA

Los inmuebles objeto de esta ley 
tendrán las siguientes aplicaciones:

A) Para la parcelación y distri
bución á campesinos que hayan de 
ser asentados en fincas susceptibles 
de cultivos de secano y concesión de 
parcela y de complemento á propie
tarios que satisfagan menos de cin
cuenta pesetas de contribución anual 
por rústica.

B) , Para la parcelación y distri
bución de terrenos de regadío en 
iguaes condiciones que en el caso áñ- 
terior.

Las tareas de las Cortes Constituyentes
En el examen del presupuesto de Gobernación, que quedó aprobado después de intervenir 

los representantes de diversas minorías y el Jále del Gobierno, se dedicó 
preferencia al debate sobre materias sanitarias .

Madrid 16.—Comienza la sesión á 
las cuatro de la tarde, presidiendo 
el señor Besteiro.

Los suplicatorios

A propuesta del presidente se 
acuerda que la Comisión que entien
de en el suplicatorio para procesar 
al señor Barriobero entienda también 
en el que se ha solicitado para pro
cesar al señor Bordás.

ORDEN DEL DIA

Quedan exceptuadas de la adjudi
cación temporal y de la expropiación 
las siguientes fincas:

A) Los bienes comunales perte
necientes á los Municipios.

B) Los terrenos destinados á ex
plotaciones forestales.

C) Las dehesas de pastos y mon
te bajo y las de pasto, así como los 
baldíos, eriales y espartizales no sus
ceptibles del cultivo permanente, en 
un 75 por 100 de su extensión super
ficial.

D) Las fincas que por su ejem
plar explotación ó transformación 
puedan ser consideradas como mo
delo de perfección técnica y econó
mica y siempre que lo solicite la’ par
te interesada.-

Estos casos de excepción no, se 
aplicarán á las fincas comprendidas 
en el, apartado segundo de la base 
anterior.

BASE OCTAVA

Se pone á discusión el dictamen 
de la Comisión permanente de Agri
cultura sobre el proyecto de ley 
aprobando el concurso convocado 
pasa proveer plazas en los servicios 
de la Dirección General de Ganade
ría é Industrias Pecuarias.

El dictamen lo combate el señor 
Fanjul, contestándole la Comisión.

•Los diputados vasconavarros, agra
rios y radicales piden votación no
minal, y ésta da como resultado la 
aprobación del dictamen por 156 vo
tos contra 51.

SE PONE A DEBATE EL PRESU
PUESTO DE GASTOS DEL MI
NISTERIO DE LA GOBERNACION

Un turno en contra de los 
radicales : : : : : :

En las expropiaciones se procede
rá con arreglo á las siguientes nor
mas ;

A) Cuando se trate de bielíes de 
origen señorial, únicamente se in
demnizará á quien corresponda, el 
importe de las mejoras ó cualquier 
incorporación de riqueza que se ha
ya realizado en el fondo.

B) Las demás propiedades se ca
pitalizarán por la renta territorial 
catastrada ó amillarada que les es
tén signadas.

C) Los tipos de capitalización se
rán :

El 5 por 100 cuando la renta sea 
inferior á 15.000 pesetas.

El señor Guerra del Río "consume 
un tumo en contra de la totalidad, 
en nombre de los radicales.

Anuncia que va á formular una 
pregunta que servirá para aue el Go
bierno, al responder, pueda desva
necer cierta atmósfera desfavorable 
que se estaba creando. La preguma 
es: i Por qué. vigente el decreto de 
Azafia, aue habla, de reducción de 
las plantillas administrativas y de 
aumentos en la-consignación del pre
supuesto de,. Gobernación, sólo se 
aplica íntegramente lo aue se refie
re á la segunda parte? Se aumentan 
los sueldos en el 20 por 100 previsto : 
pero las plantillas se reducen en un 
15 por 100, y no en un 50, como el 
decreto determina.

Claro que el tal decreto no es rea
lizable, y así lo ha visto el ministro 
de la Gobernación al intentar apli-
cario en su depai’tamento.

Estos aumentos, que se 
un Ministerio sí y en otro 
cen unas consideraciones.

Sigue diciendo que en

hacen en 
no, mere-

mentos no se ha procedido con equi
dad. Los funcionarios que pasan de 
Obras Públicas á Agricultura disfru
tarán del aumento, y gn cambio los 
que queden en Obras Públicas no lo 
percibirán.

El señor Albornoz: Eso está ya 
rectificado.. 1

El señor Guerra dfil Río: í En qué 
sentido ? ' ,

El señor Albornoz: En el sentido 
de que no tendrán aumento los que 
vayan á Agricultura..

El señor Guerra del Río: Pues va
ya un arreglo, quitar los beneficios á 
los que lo tenían., "

Solicita del Gobierno un® de el ara-
ción concreta sobre las razones gn 

" desigual.que se apoya este decreto

Respuesta de la Comisión

Le intenta- contestar por la Comi-
sión el señor Negrín : pero el señor 
Guerra del Río le interrumpe, di
ciendo : La Comisión, no. Es el Go
bernó quien debe contestar. La Co
misión ya sabemos cómo piensa.

El señor Negrín recoge la parte 
que estrictamente se refiere al pre
supuesto, y dice que el aumento del 
veinte por ciento ha sido posible por 
las disminuciones que se han lleva
do á cabo en esos- capítulos.

La cuestión sanitaria .:

Después habla el señor Pittaluga, 
que se ocupa de cuestiones sanita
rias. Estima que hace falta una or
ganización adecuada de Ja burocra
cia. en el aspecto sanitarijo.

Agrega, que el abandono en que 
se tiene la cuestión sanitaria, es ma
yor que la pobreza. Entiende que el 
problema ha de plantearse tanto en 
el aspecto técnico como en el social.

La mayor parte de los 120.000 ni
ños mueren en el primer año de vi
da, neutralizando la natalidad.

Pide* que se lleve á cabo una. poli-

se ha hecho el aumento á los fun
cionarios, que trabajarán 35 horag 
semanales.

El espíritu del decreto de 28 dq 
Octubre, era que se aplicase á to
dos los departamentos, y yo que en 
Marina hice una reducción del 62 por 
100, en Gobernación no he podido 
llegar más que al quince.

Tengo noticias—agrega—de que la 
Comisión interministerial que se ocu
pa de la aplicación del decreto de 
funcionarios, tiene el criterio de que 
los funcionarios que voluntariamen
te quieran asistir á la oficina por las 
tardes, percibirá el aumento del 
20 por 100, que no disfrutarán los 
restantes.

Pasa después el ministro á con
testar al señor Pittaluga, y dice que 
la. cuestión sanitaria es la que más 
Je preocupa en su Ministerio.

Expresa las dificultades que ha eñ’ 
contrado para desarraigar antiguas 
normas y costumbres, y confía en 
una pronta reorganización que per
mita mayor eficencia.

Breve discurso del jefe del
Gobierno n

tica 
rias.

gstos au- |

nacional en cuestiones sanita-

Interviene el ministro de 
la Gobernación : : : :

Interviene el ministro de la .Go
bernación, quien , en primer término 
contesta á la pregunta del señor- 
Guerra del Río.

Dice sobre los aumentos en perso
nal, que se han hecho reducciones 
en este capituló, que ascienden á 
(^9.000 pesetas, y sobre esta base

Interviene en el debate'el jefe del 
Gobierno.

Comienza diciendo que no se ha he-- 
cho ninguna excepción en el presu
puesto'de este departamento. La re
ducción de las plantillas y el au
mento de horas de trabajo, han per
mitido conceder unas gratificaciones 

, en concepto de haberes. ■
Hay — por ejemplo — servicios en 

Hacienda, que requieren un traba
jo especial y ello no puede servir 
de pretexto para decir que el Go
bierno no cumple el decreto de fun
cionarios.

Es imposible 'en tan poco tiempo 
deshacer la madeja del asunto de los 
"n^ionarios, á los que la dictadura 

trajo en perpetua persecución desde 
el año 23.

• Contestando á la pregunta del se
ñor Guerra del Río, dice que esos 
funcionarios se encontraban en ma
nifiesta inferioridad respecto á los 
demás y , se les ha concedido una 
compensación.

Estima que hay que Hacer una 
reorganización de los funcionarios en 
el presupuesto próximo, tendiendo á 
la reducción. .

Lo cierto es que los empleados son 
muchos y están mal pagados, y si 
queremos que el Estado tenga en sus

(Sigue en cuarta plana)

C) Para la concesión temporal de 
grandes fincas á Asociaciones de 
obreros campesinos.

D) Para la creación de nuevos 
núcleo urbanos en terrenos fértiles 
distantes de las poblar iones, me
diante distribución de parcelas cons
titutivas de bienes de familia.

E) Para la creación en los en
sanches de las poblaciones y hogares 
campesinos compuestos de casa y 
huerto contiguo.

F) Para la constitución de tincas 
destinadas por el Estado á la repo
blación forestal ó á construcción de 
pantanos y demas obras hidráulicas.

G) " Para la creación de grandes 
fincas de tipo industrializado, explo
tadas directamente por el Estado a 
los fines de la experimentación y de
mostración agropecuaria.

H)' Para la concesión temporal 
de las grandes fincas á particulares, 
Empresas ó Compañías explotado
ras, con obligación de realizar en 
ellas mejoras permanentes de gi'án 
importancia.

1) Para conceder á censo reser
vativo ó enfitéutico á los arrendata
rios actuales las fincas que, lleven en 
arrendamiento durante más de do
ce años y no tengan una extensión 
superior á veinte hectáreas.

J) . Para conceder á censo reser
vativo ó enfitéutico á los arrendata
rios actuales, las fincas que lleven 
en arrendamiento durante más de 
treinta años, aunque tenga exten
sión superior á veinte hectáreas, 
siempre que el arrendador no disfru
te una renta líquida catastral supe
rior á 5.000 pesetas.

BASE DECIMOTERCERA

La validez y subsistencia de las 
concesiones esLabecidas con arreglo 
á las disposiciones de esta ley, no 
podrán notificarse por la transmi
sión, cualquiera que sea su título de 
la propiedad á que afecten; pero el 
Estado se subroga en la personali
dad del propietario expropiado en 
cuanto á la obligación de satistacer 
los gravámenes á que.esté afecta.la 
finca ó parte de finca que. haya blúJ 
objeto ae la concesión.

En su consecuencia, los embargos, 
posesiones [interinas, administracio
nes judiciales y demás providencias 
de análoga finalidad, sólo podrán 
decretarse, dejando á salvo íntegra
mente la adjudicación y s..s efec
tos, y reservando á los acreedores 
hipotecarios, en cuanto su derecho 
.esté garantizado con fincas que ha
yan sido objeto de concesión,.el de
recho de exigir del Estado la parte 
correspondiente de su crédito.

BASE DECIMOCUARTA

La posesión de las tierras que
hayan de ser objeto de asentamien
tos se realizará por las Juntas pro
vinciales, levantando el acta corres
pondiente, previa citación del pro
pietario. En dicha acta se indicará 
el emplazamiento, los linderos, ex
tensión superficial, de la finca y. las 
características agronómicas, los cul
tivos de secano y regadío existen
tes. los arbóreos, arbustivos ó her
báceos, los edificios y el estado de 
los mismos, así como de sus labores 
y cosechas en pie en el momento de 
la nosesdón.'

El acta se extenderá por duplica
do, entregándose una si propieta
rio. reservándose otra la Junta pro
vincial y remitienlo la tercera á ia 
Junta Central, después do insorip- 
t& gratuitamente en el Registro de 
la Propiedad.

BASE DECIMOQUINTA

Los gastos realizados en labores 
preparatorias por los actuales ex
plotadores de las fincas que han de 
sey ocupadas, el importe i.e las cu- 
sechas pendientes y el capital mo
biliario mecánico y vivo que ad
quiera la Junta Central serán abo
nados-por ésta antes déla ocupa-, 
ción de las tierras.

BASE DECIMOSEXTA

Las comunidades, una ez pose
sionadas de las tierras, acordarán 
por mayoría de votos, la forma ¡in
dividual ó colectiva de su explota
ción y en el primer caso piocederán 
á su parcelación y distribución, ie- 
náendo presentes la clase del terre
no. la canacídad de las familias 
campesinas y las demás condiciones 
que concurran á mantener la igual
dad económica de los asociados.

Estas parcelas serán consñderadas 
como fundos indivisibles inacu- 
mulables, deslindándose en forma 
que constituyan con su servídum- 
bra verdaderas unidade3 "agracias.

La romanidad regulará la utiliza
ción de las casas y demás edifica-, 
clones que existieren en las fincas 
ocunadas. así como las renara-díones 
dé las mismas y la constcacción de 
nuevos edificios.

Los gastos necesarios y útiles rea
lizados por la comunidad 5 . or los 
camnerinos en las tierras ocupadas 
quedarán sometidos al régimen es
tablecido en el derecho común para 
el poseedor de buena fe, y ro se 
llegará á la expropiación definitiva 
ó les reemplazarán otros beneficia.

rjos, se adotarán en Jos terrenos 
ocupados las garantías necesarias 
para que su explotación se efectúe 
según prácticas culturales que --'se
guren la normal productividad y 
completa conservación de las plan
taciones que en ella existan.

BASE DECIMOSEPTIMA

El Gobierno, oyendo a Ja Direc
ción de los Registros y al Janeo 
Hipotecario, procederá á dictar las 
disposiciones que se desenvuelven y 
detallan el contenido de estas ba
ses, y el alcance de esta r Jorma, 
en cuanto se relaciona con el cré
dito territorial, que quedará debi
damente garantizado.

Las Cortes conocerán de cuanto se 
decrete sobre, esta materia.

BASE DECIMOOCTAVA

El Instituto de Reforma Agraria 
queda especialmente autorizado pa
ra proceder á la revisión de toda la 
obra realizada por los servicios de 
colonización y parcelación, modifi
cándola y adaptándola á las normas 
establecidas en esta lev.

BASE DECIMONOVENA

Se declaran bienes comunales las 
fincas rústicas ó los derechos reales 
impuestos sobre las mismas, cuya 
propiedad, posesión ó aprovecha
miento pertenezca á la colectividad 
de los vecinos de los Municipios, en
tidades locales menores y á sus aso
ciados y Mancomunidades en todo 
el territorio nacional.

Estos bienes son inalienables ; no 
serán susceptibles de ser gravados 
ni embargados, ni podrá alegarse 
contra ellos la prescripción. "

Las entidades antes mencionadas 
podrán instar por vía administrati
va el restó de aquellos bienes y de
rechos de que se Consideren despo
jados por datos ciertos ó simplemen
te por presunción de su antigua 
existencia. Para ello formulará Ia 
relación de los poseídos y perdidos, 
siguiendo la tramitación oportuna 
y acreditándose la propiedad á su 
favor. , . i

Se declara obligatoria la refundi
ción de dominios, que se hará siem
pre á favor del derecho de las coleq 
tividades. .

BASr* VIGESIMA

El aprovechamiento de los bienes 
comunales podrá ser agrícola, foresi 
ta ó mixto, según propuesta de 
entidad municipal ó Junta titular de 
los bienes . correspondientes, previos 
los informes de los Servicios fores
tales y agronómicos, resolviendo en 
definitiva la Junta Central de Kefor* 
ma Agraria.

En el aprovechamiento agrícola 
tendrá preferencia la forma di ex
plotación en común. Cuando se pa-r" 
cele, los vecinos usuarios tendrán 
solamente derecho al disfrute de los 
productos principales, mediante, el 
pago de cánon anual.

Los pastos, hierbas y rastrojeras 
serán siempre de aprovechamiento 
colectivo. En caso de subasta ó 
arriendo de estos esquilmos, su pro
ducto neto ingresará en las arcas 
municipales.

, En todos los oiysos, el cultivo será 
siempre efectuado por el vecino y su 
familia directamente.

Cuando el aprovechamiento de los 
bienes comunales sea Je carácter 
forestal, se explotará en común y 
bajo la ordenación é inspección téc
nica de los Servicios oficiales corres
pondientes*

Los terrenos catalogados como de 
utilidad pública sgguirán rigiéndose, 
por la legislación especial ael ramo 
en cuanto alecte a su explotación* 
defensa y mejora..

Las entidades dueñas de bienes co
munales cuya riqueza forestal hu
biere sido destruida ó maltratada, 
tendrán la obligación de, atender á la 
restauración arbórea de dichos bie
nes.

Una ley complementaria reglamen
tará, al efecto, cuanto á los bienes 
comunales hace referencia.

BASE ViGESIMOPRIMERA

Se declaran redimibles todos los 
censos, foros y subforos, impuestos 
sobre bienes rústicos, cualequiera 
qug sea la, denominación con que se 
les- distinga en todo el territorio de 
la República.

El contrato verbal ó escrito de ex
plotación rural conocido en Catalu- 

" ña con el nombre de «Rabassa mor- 
ta», se considerará como un censo X 
será también redimible á voluntad 
del rabassaire.

Una ley de inmediata promulga" 
ción regulará la forma y tipos de ca
pitalización y cuantos extremos se 
relacionan con estas redenciones. 
Asimismo los arrendamientos y h19 
aparcerías serán reguladas segun 
otra ,ley, en la que se articulará- 'a 
forma contractual, su duración, 
transmisiones, fijación y revisión 
rentas, causas He desahucio, rhejorfl-s 
realizadas y demás características de 
éstos sistemas de hacer uso de Ia 
propiedad.
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